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PARTE OFICIAL
El Sumlllers de Oatps de S. M. dice 

con feih* de hoy a esta Presidencia lo 
elgutente:

«Exorno. 8r.; Ei Decano de los Méli
cos de Cémara me comunica con lecha 
de hoy el siguiente parte:

Excmo, 8r.: Tengo el sentimiento de 
poner en conocimiento de V. E, que 
8. M. el Ray (q. D, g.) padece una gripe 
con localización pieuro pulmonar de
recha,

Lo que a mi vez tengo el sentimiento 
de trasladar a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, D os 
guarde a V- E, muchos años,

Palacio, 9 de Marzo de 1927,—El Mar
qués de VUna,—Señor Presidente del 
Consejo de Ministros.»

^Gaceta 10 Mar^o de 1927)

El Sumiller de Corpa de 8. M. dice 
con focha de hoy a esta Presidencia lo 
ilgulente:

lExomo. 8r.: El Decano do loe Médi
cos de la Real Cámara me comunica 
con fecha de hoy el siguiente parte:

«Excmo. Sr.: Tango el honor de po- 
DBF en conocimiento de V, E, que S. M, 
el Rey (q, D. g.) ha pasado el día tran
quilo; la enfarmedad sigue so curso ñor- 
mál, con tendencia favorable.»

Lo que traslado a V. E. para su cono- 
clmlemo y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos afios.

Palacio, 10 de Marzo de 1927.—El 
Marqués de Viaua.-Señar Presidente 
dol Consejo de Ministros.»

(Gaceta 11 de Mar^o de 1927)

El Sumiller de Corpa de S. M, dice a 
eit» Presidencia, con fecha de hoy, lo 
Blguiente:

«Excmo. 8r.: Tengo el honor de poner 
6u conocimiento de V. E, qu» SuMaj^s- 
tad el Rey (q, D. g.) ha descansado du- 
ranie varias horas. La evolución de la 
eDfarmedad continúa su ciclo normal,

Lo quQ traslado a V. Espera su cono- 
Oimiento y efectos consigulestes, D.os 
8uarde a V, E, muchos años.
M Palacio, 11 de Marzo de 1927,—El 
piqués de Vían»,—Biflor Presidente 
981 Consejo de Ministros,»

(Gaceta 12 Mar^0 de

8. M, la Reina Doña Victoria Eoge- 
9‘a» 8. A, R. el Príncipe de Asturias 0 
^«ntes y demás personas de U Augus- 
1* Real Familia continúan sin novedad 
•u b u  importante salud.

(Gaceta xo, 11 y 12 Mar^o de 1927}

Num, 538

lobierao Civil
Mima s .—Por cuanto Don Guillermo 

Borrás Palmer, en nombre del Créiito 
Balear, ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral da hierro, con el título «San Ssbis- 
tián» en el pareja nombrado Ciot de L'or 
y Putg de B^n Marti, del término muni
cipal de Alcudia, haciéndola siguiente 
designación:

Punto de Partida el ángulo N, E, del 
pueblo nuevo o «Gatamoix»,

A partir de él se medirán en dirección 
E, 300 metros y se colocará la primera 
estaca; de la L* a la 2 * 400 metros al 
N,; de la 2 * a la 3.a a la 4.a 400 al S.; 
y de la 4,a al pumo de pariida 200 me
tros al E, quedando así estrado el perí
metro de las veinte pertenencias que se 
solicitan orientándose por el N» astro
nómico, =Eite registro ocupa la misma 
superficie qu» la mina caducada «8*n 
Sebastián» número 782 cuyo terreno 
franco y registrable publica el Bo l e t ín  
Of w u l  d .0 9386 correspondiente al día 
10 del pasado mes.

Por Unto, ha d spuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  a fia da que, 
en el término de sesenta di^s a contar 
desde el siguiente al en qua tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
coa derecho a ello, ¡as reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 7 de Marzo de 1927,
El Gobernador,.
Pedro Llosas

Núm. 539
Min a s .—Por cuanto Don Guillermo 

Borrás Palmer en nombre del Créiito 
Balear, ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mine
ral lignito con el título de «Pepita», en 
el par»je nombrado O'an Sagué, del tér
mino municipal de Alcudia, haciéndola 
siguiente designación:

Punto de partida la esquina más 8, E, 
de las ruinas de la casa viej* de Can Se
gué, punto indubitab o y fijo,

A partir de él se medirán en dirección 
E. 200 metros y sa colocará la 1.a esta
ca; de 1.a a 2 a 259 al N.; de 2 a a 3 a 
409 al O ; de 3.* a 4.a 500 al S.; de 4.» 8 
5.a 490 al E,; y de la 5.a a la 1.a 250 me
tros al Norte, quedando asi cerrado el 
perímetro qua comprende las veinte 
pertenencias qua so solicitan orientándo
se por e> Norte magnético y con la de- 
llnacción de 12° 31' al O,=Este registro 
ocupa la misma superficie que la mina 
caducada «Pepita» (uúmero 799),

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  a fia de que, 
en el término de treinta días a contar 
deade el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean

con derecho a ello, las reclamaciones 
qua juzguen oportunas,

Pal.na 7 de Marzo de 1927,
El Gobiaaiíor, 

Pedro Llosas

Núra, 549
Min a s .—Por cuento D. Guillermo Bo

rrás Palmer, en nombre del Créiito Bi- 
lear, ha presentado una solicitud de Rs- 
glstro de clen’o cuaranta y cuatro per
tenencias de mineral lignito con el tito- 
to da «M ercedes», en el paraja nombra
do Can Gat, C'an Ferragut y otroa, del 
término municipal de Alcudia y Pollan- 
sa, haciendo la sigu'ente designación:

Punto de partida la esquina más al 
8, de la casa Can Git propiedad de 
Msrtt Vivas (a) L’amo Tofalí.

A partir de él ss medirán en dirección 
O. 266'08 metros y ea colocará la 1.a ea- 
taca; de la 1.a a 2.a 297*39 al S.; de sa- 
gunda a 3.a 990 al E.; da 3 a a 4.a 1.600 
al N.; de 4.a a 5 a 900 al O.; y de la 
5.a a la 1.a 1302 61 mairos quedando asi 
cerrado el perímatro que comprende ¡as 
144 pertenencias que se solicitan, orien
tándose por el No-ie magnético y con la 
decllnaciój de 12.° 20' al Oeste.

Por tanto, he dispuesto ee publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de trein;a días a contar 
das le el siguiente al en quo tenga lugar 
su inserción, presenten los qua se crean 
con derecho a ello, las reclamao'.onas 
que juzguen oporinnas.

PAlma 7 de Marz? de 1927,
El Gobernador, 
Pedro Llosas

Núá. 541
Min a s .—Por cuanto D, Ramón Oap- 

devíla Goal, ha presaniado una solici
tud da Reglatro de quiuce pertenencias 
da mineral lignito, con el tim o de «Ma
ría Antoníeta» en el paraj < nombrado 
Son Garau, del término municipal de 
Alaró, haciendo la aiguíente designa
ción: •

Punto de partida la esquina N, de U 
casita de la finca Son Giran, propiedal 
de D, Lorenzo Himar Salóm,

A partir de él se medirán 115*19 me
tros al N. y se colocará la 1.a estaca; da 
1.a a 2.a 169'25 metros ai E.; da 2.a a 
3.a al Sur 200 metros; de 3,a a 4.a al 
Odsie209 metros; de 4.a a 5,a al Sur 
200; da 5.a a 6 a ai Gaste 100; de 6? a 
7.a al Sur 100; de 7.a a 8,a al Oíste 200; 
de 8.a a 9.a al Norte 100; de 9.a a 10.a al 
Ei e 100; de 10.a a 11,* $1 Norte 500; de 
11.a a 12.a al Esta 100; de 12.a a 13.a al 
Sur 1O0 y de la 13.a a la 1.a al Eite 
139'75 quadwndo así cerrado el paríma- 
tro que comprende las quince pertenen
cias qua sa solicitan, orientándose por 
el Norte magnético y con la declinación 
de 12° 25; al Osste,

Por Unto, ha dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en

el término de treinta dias a contar des
da el siguiente al en qua tenga lugar su 
inserción, presenten ios qua se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
quajuzguan oportunas,

Palma 7 de Marzo da 1927.
a Gobernador, 

Pedro Llosas
... ................................ 1 ■ ■ -' ..

SECCION DE LA GACETA
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MINISTERIO UÁ TRABAJO 
COMEE OI O E IHDU8TEIA

Re a l  Ob o e s

Núm. 99
Eximo. Sr,: Los Patronatos de Previ

sión Social, croados originarlamante co
mo organismos complementarios auxi
liares del lasthuto Nacional de previsión 
par» la práctica del seguro de libertad 
sublidiaría en loa territorios donde no 
existían Cijas de gestión conjunta, fue
ron consilculdoa al implantares el Régi
men legal de Ratiro obrero obligatorio 
por el Real decreto de 21 de Enero de 
1921, como elementoe difusivos y coope
radores de la acción de dicho Inatitato 
en las demarcaciones de ¡as Cijas cola
boradoras encargadas de la aplicación 
del Régimen legal, con funciones pro
pias de inspección y propoganda, desta
cando entre ellas la muy Importante de 
conocer de los recursos de los patronos 
contra las liquidaciones de cuotas y re
visar, anulándolas o confirmándolas, las 
actas correspondientes; facultades atri
buidas a los Patronatos por los artículos 
72 del Reglamento general antes citado 
y 9,° del de la Inspección aprobado por 
Real decreto de 24 de Julio de 1921,

Además, el primero de dichos precep
tos autorizo ai iMtiiato N*cíoaai de Pre
visión para dictar el R^giamenio de les 
Paironatos para el desempeño da tan im
portante comedlo y para señalariei las 
funciones de orden social de su incum- 
benoi*, con exclusión de las de carácter 
asegurador y administrativo propias de 
las C*j*s colaboradoras.

Atendió el luatituto Ntcíonal de Pre 
vls.óu, en prlmsr término, a la constitu
ción de los Patronados en ios territorios 
de las G*j*s, y después a dictar con ca
rácter provisional normas para su ac
tuación, dando asi lugar a que ig expe- 
xieucía mostrase caaiea debieran man
tenerse como definitivas. A tal efecto, 
marcó un periodo do experimentación, 
que ha terminado el día 1.® de Enero 
actual.

Durante ese periodo el Instituto ha 
recogido cuidadosamente las enseñan- 
aas de la realidad ha oí lo las observa
ciones y propuestas de las Cajas colabo
radoras y de la Inspección y ha exa
minado las aspiraciones de las elisia
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patronal y obrera, las más diroci&men. 
to inlgrasadís en la aplicación del Ré
gimen en la cual los Patronatos de Pre
visión Social tienen la transcendental 
misión do dirimir las caestioneB qua 
aquélla sugBhe.

El i ¿Buhado de oa labor ha sido a 
propuesta que formula al luBtliuto an c 
este Ministerio para regls-Oísntsr los E a- 
tronstos de Previsión Social. ,

La característica esencial de dicho 
Reglamento definitivo es asegurar la :n 
dependencia de tes Pationstos da Previ
sión Social pera mayor garantía de la 
eficacia de su &ccIÓDt Esa idea ha siso 
la inspirador» de la composición de tales 
organismos y de las íncomp&tlb lid» Hs 
para formar parte da ellos. En e; mis
mo prooóBlto sa orienta la orgsnfz&oión 
de 1&« Comisiones revisores, constituidas 
en forma paritaria, par» que como Tri
bunal mixto desempeñen su delicada 
función con plena autoridad, ya que las 
cuestionos que ente ellas se plantean 
son eminentemente profesionales.

Se ha acentu&do así 1» tendencia mar
cada por las normas provisionales, de 
conformidad con la moderna teoría de la 
jurisdíoc'ón paritaria para esa clase da 
asunto?, llevada a realización en nuestra 
patria por la novísima organización de 
loa Censejos corporativos promulgada 
rseteníemente, por Ja que fundamentel- 
mente t-e acomoda la de laa Cornalonea 
Paritarias rev<sGr&8 de los Patronatos 
de Previsión Social.

En el proyecto de Reglamento de que 
se tri&tSj se define y detalla la jurisdic
ción de dichas Comiaionvi; 80 establees 
un procedimiente flexible, breve y gra
tuito para la resolución de los asuntos; 
se facilita a loa patronos te interposi
ción ce les recursos; se procura, median
ía un sencillo trámite previo, 1» avenen- 
da que impídala Prosecución de aqué
llos, y s® da &l InBthuto Nacional de 
Previsión una excepcional Intervine ón 
p^a suscitar te revisión por los Patro
natos de sus propios acuerdos en casos 
ggpecíalss.Todolo cual constituye g^ran- 
tía» de ord^n adjetivo, que, unidas a tes 
que ofrecen la composición de tea Patro
natos y la de las OomialoneB Paritarias, 
hsn de redundar en prestigio del Rég.- 
mea legal, por te creciente confianza en 
el mismo de loa elementos kUereaaios.

Al proyecto de Reglamento que ®1 
Instituto ha sometido a esta Ministerio, 
gfi han adicionado como facultades de 
tea Patronatos de Previsión Social las 
que les atribuya la Real orden de 11 de 
Junte último sobre la formación úa pla
nes da inveraícnes sociales coa fondos del 
Retiro obrero, o sean tes da Informa de 
los de carácter regional qua formulen 
tes Consejos directivos de tes Csjaa co- 
ieboridoriB. Y tsmbléo sa han tacarpo- 
rado »1 proyecto tea normas que, en 
fép ieacíón dal articnlo 20 del Regíamen- 
lo general, estableció el Consejo do P i- 
sronate dal Instltete para te fijación por 
los de Prafisión Social de te obra-tipo o 
sitedo-tipo, » fin do determinar tes cuo
tas da los trabajadores a destajo o a no- 
mioílto, función que, en defecto de Go- 
mités Paritarios, corrasponde a aquellos 
organismos.

En su consecuencia, y consldarsendo 
ajumada a totes tes normas y disposi
ciones da orden tegal te propuesta do 
Reglamento formulada por el Insimulo 
Nacional da Previs ó d ,

S. M. el Ray (q. Di «•) tonldo a 
bien aprobar con carácter provisional 
el referido Reglamente adjunto.

De R^ai orden lo digo » V. E. para 
,u conocimiento y etsetos. Dios guerie

V, E, muchos años. Madrid, 29 de
Enero da 1927,

AUNOS
Señor Presidente del Instituto Nacional 

de Previsión,

REGLAMENTO GENERAL 
para losQPatronatoa de Previsión Social

Articulo 1.® Lo b Patronatos de Pre: 
víaión Social son organismos ccnatitui- 
dos Tegumentariamente por el Instdato 
Nacional de Previsión, para que en el 
territorio de b u respectiva jurisdicción 
actúeia como entidades tutelares de la 
previsión popular, secunden tes Inioíatl-

vas del lostlíulo y cooperen a la pr^pa- 
raclóc, difusión y íunoíanamfento de 
los seguros sociales encomendados a la 
gestión del propio Instituto, y de un mo
do especial a intervenir con su informa 
en los plsnes da invera’ones sociales que 
formulen las Cajas colaboradoras.

Artículo 2,° Competa además, priva- 
tlvamen’s a los P&tronatoa de Previsión 
Social, constituí ios al efecto en forma 
paritaria, ol fallo do los recuraos contra 
¡as l'quldaclones de cuotas practica isa 
por la Inspección del Régimen de redro 
obrero obliga orlo,

Organización de los patronatos de Previ
sión social en pleno

Artículo 3.° El Pa ronato de Previ
sión ^Social en pleno 83 compondrá, a? 
menos, de:

Das Patronos y do^ obreros agrícolas 
o Indas ríales, como ropmententas da 
los respectivos Intereses;

Un abogado de ejercicio;
Un experto en Contabilidad;
Un representante del Consejo Directi

vo da ¡& Caja colaborzsdora en ol Régi
men de Re^ro obligatorio;

Dos personas de gran prestigio an al 
territorio de b u  jurisdicción o do compe* 
tencia en seguros sociales, o útiles en 
las prácticas ds propegAnda.

Ariículo 4,° Los vocales patronos y 
obreros tendrán sustitutos, que, an caso 
de ausencia o enfermedad, suplirán a 
los propietarios con plenitud de faculta
des y deberes.

Articulo 5.® No podrán pertenecer 
ai Patronato de Previsión Social tea pa
tronos morosos en Ja afiliación o en el 
pago de cuotas y, en genera*, en el 
cumplimiento del Régimen, 81 se produ
jera la Incompatibilidad después de su 
nombramiento, cessrán Inmediatamen
te en sus cargos, debiendo proveerse ’as 
vacantes con toda urgencia, con arre
glo al artículo 10,

Articulo 6.® Es Incomnatlbla con el 
cargo da Presidente, Vicepresidente, 
Secretario o Vicesecretario del Patrona
to, el da Presiden^, Vicepresidente, 
Consejero-Delegado, Secretarlo o Více- 
cretario da la Caja colaboradora, y no 
pueden pertenecer a dicho Patronato ni 
los emplaAdOQ administrativos de la Ca
ja ni el personal da Inspección de la 
misms,

Articulo 7,® El Patronato de Previ
sión Social radicará en la ciudad donde 
tenga su domicilio la Oaj'S colaboradora 
del respectivo territorio; mas tentó el 
Pleno como sus Comisiones, a excepción 
de la de revls óu de los recursos contra 
las liquidaciones, podrán trasladarse, 
previo acuerdo, par» celebrar sesiones 
o realizar alguna información o propa
ganda, a cualquier punto del territorio 
de su jurisdicción.

Articulo 8.® El Presidente y si Se
cretarlo del Patronato tendrán su rea1» 
dencia habitual en ia ciudad en que ra
dique al mismo.

Guando al Patronato sei regional o su 
territorio comprenda más de una pro
vinel», sa procurará que haya an al mis
mo vocales avecindados en todas eltes.

Articulo 9.® El Patronato de Praví- 
afón Social tendrá un Presidente, uno o 
dos Víoepr sldentae, un Secretado y un 
Vicesecretario, E^tos cargos során de
signados por el Pa ronato en pleno.

Eí Presidente ordenará la convócate* 
da, que hxrá ol Saoretarío, Este llevar* 
un libro da actas y acuerdos y cuidará 
la correspondencia y al archivo.

Artículo 10. Las vacantes serán pro- 
v'stea por el Instilóte Nacional de Pre
visión, a propuesta del Patronato de 
Previsión Social en pteno.

Tratándose de dos Vocales patronales 
y obreros, esta propuesta deberá recaer 
sobre individuos pertenecientes a cual
quier organización profesional, si las 
hubiera an el territorio del Patronato.

Todos los nombramientos sa harán 
por cinco sites, renovándose por mita-1 
medíante sorteo la primera voz, y pu- 
diendo ser reelegidos los Vocales en la 
forma expuesta.

Artículo 11. El Psircnsta de Previ
sión Social en pleno celebraré, por lo 
menos, una sesión semestral. La Oomi« 
lión ejecutiva o les Comisiones previstas

en los eriícuiot 15 y 16, las celebrarán 
siempre que el cumplimiento da su mi
sión o raquíerft,

Articulo 12, Para qus tengan v^idaz 
las sesiones en primara convocatoria 
será aecosari^ la asistencU, al meaos, 
de la torcera parlo de los Voc&lM, y no 
so podrá 'ornar acuerdo más qua sobra 
los asuntos que figuren en si orden dal 
día prav amen .a comunicado,

Eu los císoa de empate decidirá el voto 
del Presidente de l« reunión,

Ariículo 13. La falta, no justifica
da, a tras sesiones consecutivas del 
Pleno, puede entenderse como renuncia 
al cargo.

Ariículo 14, Si por lo excesivo de la 
tare» o por otro motivo justificado cre
yera convsnleaía el Patronado en plsno 
esslguar una Comisión ejecutiva para 
todas o a'guuís de sus tuncíonas perma
nentes, podrá hacerlo, procurando que 
de ella formen parte, además del PresL 
dente y del Secrevsrlo ejercientes, un pa
trono, un obrero, ei experto en Contebl- 
lídad, el Letrado y un competente en
seguros sociales, 

J5. También podrá subdi-Artículo 
vld rae en 
miento de 
panden,

Comisiones p»ra el cumplí* 
las fancíonos^qua le corres-

Organización de la Comisión revisara 
paritaria

Articulo 16, Para el ejercicio de la 
iur.'sdicción revísora de las liquidaciones 
de la Inspección y sus incidencia?, m^- 
diente recurso do loa patronos, se cons
tituirá una Comisión Paritaria, o varias 
en caso necesario formadas por lo menos 
por uno o dos Vaciles patronos y uno o 
doa obraros, b»j'i la presidencia del Pa- 
trou&to o de un Vocal Letrado.

Si se coneíltuyeaen varias Comisiones, 
entenderán, rsepsctlvamonte, en los ra- 
curaos procedentes de la Agricultura y 
d® la industria o Comercio terreatm o 
msrítimos, debiendo estar integradas 
por patronos y^obreroa da esas activida
des del trabajo.

Todos los Vocales tendrán sus Ututos.
Articulo 17. El nombramianio de loa 

Vocales de Ja Comisión Revisor» Parita
ria ee hará a propuesta del Patronato en 
pleno, por el lusMiuto Nacional de Pra- 
visión,

En ningún caso podrán formar parte 
de esta Comisión loa Vocales qus perla• 
nezoaa al Consejo ($6 la Caja colabora

udora, con excepción do loa pairónos 
obreros y dal Préndente dol Patronato,

Funciones del Patronato de Previsión 
Social en Pleno

Ar ículo 18. Sus funcionas son:
a) Da estudio y consulta;
ó) Da propaganda;
c) De relación con el Régtman de Rs* 

tira obrera obliga orto en general, 
Artículo 19. Lt función de estudio y 

consulta tendrá, entra otTiis, las maní- 
fastscíones siguientes:

a) Estudiar y fomentar el funciona- 
míenlo de ¡os ssguroa sociales v gautas 
en su provincia o roglóu y recoger las 
aspiracionas de mejor»;

ó) Ha c ít  las informaciones y contes
tar a las consultas que el luvtimto les 
encomiende ¡o mismo sobre los seguros 
socíaies extstensea que sobr-a los que ha
yan da constituirá»,

Ar ículo 20, Oumplirán su función do 
propagan-is, Util sando lo3 diversos pro- 
cedimUntos de propaganda oral o escri
ta que <stén m s u  alcance:

a) Para dar a conocer loa nuevos de
rechos y dsbsrea que los seguros soda- 
Ios crean y loa fundamentos da justicia y 
do convaníeada social en qua se apoyan;

ó) Para procurar U cooperación leal 
do ios ciudadanos, especialmente de las 
ciases interesadas.

Ardculo 21, La s fundones rel^ ivaa 
ai Régíman obligatorio ds Ret ro obrero 
en ganara!, son:

a) Informar los planes de inversiones 
soda:es que formulen loa Oonssjüs de las 
C*jaa colaboradoras reapecio a su terri
torio, feaesoráníose de loa ehmensos téc
nicos que en cada caso crean conve- 
nientee;

ó) Nombrar a propuss.A de las Cajas 
colaboradoras, loa Subinspectores que,

dentro de su territorio respectivo hayan 
de ejercer inspección a las órdenes del 
Inspector o Delegado del Régimen, dan. 
do cuenta da estos nombrümtentoa a| 
Inspactor general del Retiro obrero oblb 
gatorio;

o) Instruir expedienta» do aeparac'ón 
dal cargo a los Subinspectores por ol¡o9 
nombrados que para alio den motivo, 
con audiencia dal Inspector regional,

d) Suspender de empleo y sueldo du- 
ranto un pariodo de tiempo que puede 
llegar & un mes, enn audiencia del lux. 
peomr, % loa Subinspectores por elloi 
nombrados que a olio dieran motivo, a 
no ser que ■ o instruya expe átente de re 
cusaclón, en cuyo caso se mantendrán 
las medidas adoptadas htsta que saa re
suelto,

a) Determinar, on defecto da Ooml- 
sionss paritarias lócale?, la obra o aa- 
lado-tipo para la aplicación del artícu
lo 20 del Reglamento general,

A site fln ss observarán Us normas 
siguientes:

1.a Una representación del Patrón*- 
to de Previsión Social convocará y pre
sidirá la reunión o reuniones en qua el 
Comité haga te determinación de 1* 
obra o eateric-tipo, y constituirá, con-, 
vocará y presidirá la Comisión qae ha 
de sustituir al Comité Paritario. Dicho 
Presidente tendrá voz, pero no tendrá 
voto en dichas reuniones.

2 .a Convocará al Gomtié Paritario y 
a la Comisión, una vez constituida, en 
citación escrito, con ocho días de anti
cipación.

Para constituir te Comisión aladídi 
se citará a las entidades patronales o 
patronos y a Jas Sociedades obreras u 
obreros que en ella han de estar repre
sentados, por convocatoria general bi
cha en el Bo l k t in  Of ic ia l  de la pro
vincia, o en ia Prensa, o por algún pre
gón público, o por citaciones escritas, 
y, en general, por si procedimiento qui 
en cada momento se crea más eficaz y 
rápido, y siempre con una antelación 
mínima de ocho días,

3 .a Si a te rauntón convocada m 
asistieran las partes o alguna de elln^ 
o, caso de asistir, asistiera menos de b 
cuarta parte da los convocados, o non 
pusieran de acuerdo al determinar li 
obra o el salarlo-tipo, la determinará e 
Patronato da Previsión Social, an armo 
nía con los datos qua en la reunión hw 
blaaa obtenido, o previas tes informado 
nos oportuno, ai hubiere lugar,

4,® La obra o salarlo-tipo ssí date! 
minado tendrá vigencia indefinida; per* 
ai los patronos y los obreros da la pro 
faslón u oficio tuvieran motivos fundí 
dos para su disconformidad con la dt 
term’naclón hacha, podrán solicitar ti 
revisión dal organismo que La hizo, pí 
jado el primer trimestre. Una vez red’ 
blda la solichul, sa procederá a nuef* 
convocatoria por al proceiimianto prí 
visto en la regla 2.a.

5 .® La obra-tipo a al stiarie-lipo di' 
terminados sarán publicados an ei BO1 
l it in  Of ic ia l  de te provincia, y se pr« 
curará darles te mayor publicidad.

6 .a La  primara obra tipo o el primti 
salario tipo detarminado en un» prof6' 
alón u q ü c ’o  en te localidad, será sP^1 
o«do a dicho oficio o profas óu an iodo 
al partido judicial mientras los pairon0’ 
u obreros da otra localidad no sa cre*D 
perjudicados y aolíchen sn revisión P*' 
r& te localidad en qua trabajen,

Funciones de las Comisiones revisor^
Paritarias.

Articulo 22. Consisten en te resolQ' 
ción de los recursos da revisión que coi* 
tra las acias da te Inspección del 
m^n de Retiro obligatorio Interpon^1' 
los interesados,

La jurisdicción de las OomlsJones “5 
rilarías comprende la revisión de M0 ‘ 
quidacíons», cuaiquiara qua sea el 
tivo de su impugnación, número de obr 
ros, días de trabajo, datos para flj»r 
y otro, personalidad deudora, exenW 
nes, devolución da cuetes por p»g° 
bldo y cualquiera Incidencia roteOf°D 
da con 1a gestión inspeo ora,

Artículo 23. Las Comiafonea 
rías actuarán en la ciudad donde r»01
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el Patronato de Previsión Social reapec- 
^Ariículo 24. Loa interesados deberán 

recurrir ante el Patronato da Previsión 
gocial dal territorio, dentro del p azo 
reglamentarlo de ocho cías, a riont®r 
desde la notificación ds i» Hqudao ón 
impugnad», exponiendo por eacri o los 
antecedentes y los motivot3 le . va ón. 
flete recurso, en caso de que no fuese 
razonado. Podrá ser mejorado dentio ..e 
veinte días, a pari r dM ocUvo alguien, 
ta a ’a fecha de la not flcac ón, median» 
tasseri o que contenga 1*8 alegaciones 
*,• "1 interesado eetime convenientes.
4 El Secretarlo de la Comisión revisor» 
no admitirá loa recursos que se presen
ten fuera de término*A dicho escrito podrá zcompeñar el 
recurrente las prueba» y ^tumentea 
que eaiime preciaos para Ja defensa de 
en derecho.Articulo 25. Tan pronto como ae re 
ciba en el Patronato de Previsión Social 
al escrito razónelo interponíanlo el rs- 
curso, comunicará por término de 
quince dias, a la Inapección n Deleg»- 
olón reglón*!, P»*® 9a6 roctifiqaa, al 
procediea», la liquidación o a* que
aquél se contraiga, o Informe sobre tea 
motivos aducidos por el recurrente.

Sí el Inspector o Delegado reg ocai 
encontrese fundada la r.clamsc'ÓD, ?o 
conaignará así en el ^pedtente, lo co- 
munícará al recurrente, y devolverá al 
Patronato el expediente, par» au archivo

SI al Inspector o Dalegado reg onal 
hallMe fuñíala en parte la reclama- 
olón, recabará la conformidad del recu
rrente con la rectificación pardal, den- 
1,0 de diez dias, y. una vez obtenid* 
aquélla, devolverá el expedían e ai 1 »• 
konato, para tu archivo.

Articulo 26. Guando el recurrente no 
manifestase au conformidad dentro de dí- 
oho plazo, o disintiese de U mtiflcacten 
parcial propuesta por el In8pae:or o De
legado reglón», o cuando éste entienda 
que la liquidación debe confirmarse, for
mulará al mencionado funcionarlo 1 c- 
timen, que elevará con el expediente ai 
Patronato para la ulterior tramitación 
del recurso. .

El Inspector o Delegado regional apor
tará cuantos elementen probatorios esti
me ctónveniemea en corroboración de su 
diotámsn.

Artículo 27. Recibido por la Oomlalón 
Paritaria al recurso con el informa del 
Inspector o Delegado r«g anal, acordará 
conceder al recurrente un plazo, que no 
excederá de quince díaa, para que apor
te las juatífioacíones del hacho que moti
ve su reclamacíóo, si no las hubiesa 
acompeñido con al escrito de recurso.

Artículo 28. Sin perjuicio de las 
pruebas que el recurrente aporcase, 
Oomistón Paritaria podrá solicitar direc
tamente las que sai! me preciaste para au 
mejor información y solicitar del I rea 
dente o Director da la Caja colaborado 
ra del territorio y de los funcionar ua 
inspectores diciamen o antecedentes so
bre los hechos de que se trate.

Articulo 29. L» Comisión Paritaria, 
en la primera sesión que celebre después 
de estar coroplBlo el expedsen a, dwg- 
nará Ponente a uno de sus Vocales.

Ariiculo 30. A propuesta da la Po
nencia, y con viste de todos los antece- 
demea, alegaciones, pruebas y 
mene», la Comisión Potería delibarará 
y resolverá el recurro, r&zcnando su de.

Articulo 88 El fallo qu» dicten tes 
Oomlslonaa Revisores Paritarias an la 
resolución de dichos recursos será defi
nitivo a inapelable.

No obstante, a! Instituto Nacional de 
Previsión podrá suscitar de oficio o a 
instancia de parte la revisión de los 
acuerdos por el propio Patronato de Pre
visión docla! que los hubiera dictado, en 
casos en que pueda apreciarse evidente 
Infracción de preceptos reglamentarlos.

Medios económicos
Articulo 34. Para alendar a sua fun

ciones, al Patrnoato de Previsión Social 
tendrá los recursos siguientes:

») La Ceja colabora lora te propor
cionará provlcfonalmente domicilio, ma* 
teri^l y auxilios da personal que el Pa» 
tronsto necesite y la pueda sumí. 
nistrar.

b) El Patronato podrá recibir cuan
tas donaciones o subvenciones le hegan 
tes Oorporacterea locales, asi como indi
viduos o entidades da cualquier clase 
que sean, para el cumplimiento de au mi
sión.

Disposiciones adicionales
Articulo 35. Loe Patronatos de Pro* 

visión Social estarán en constante rela
ción con «l Instituto Nación?! de Previ
sión, enviándole a fin de año una Memo- 
lía-resúman de su actuación.

Artículo 36. Loa Patronatos de Pre
visión Social podrán formular y aprobar 
un Reglamento interior para regir todas 
o parte de sus funciones, Hfempre que no 
contradiga los preceptos fundamentales 
del Reglamento general, y comunicando 
dichos Reglamentos ai Instituto Nacional 
de Previsión.

Disposicióñ transitoria
Articulo 37. Los Pateouatos do Pre

visión Social en organización se «como* 
darán a 1*8 normas de este Reglamento 
en el plazo de seis mesas, a contar des
de la fach* de au publicación en la Goce* 
la de Madrid.

Los Patronatos de Previsión Social ya 
existentes podrán continuar con su ac
tual composición, procurando adaptarse 
a tea normas de este Reglamento en lo 
eueaaívo; pero deberán observar desde 
luego las relativas a iueomp&t btHdadee 
yate composición y funcionamiento de 
te Comisión Revisor» Paritaria.

(Gaceta 7 Febrero de 1927)

rlores, con arreglo » lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peseta»

0*p. l.°— Obligaciones ge

Id.

Id,

Id,

Id.
Id.

nera’es. . . .
2.0-Repr68entac!ón Mu

nicipal . . .
3 .°—Vigilancia y Segu

ridad . . . .
4 .®— Policía urbana y 

rual. . . . . 
5,°—Recaudación . , .
6 .°—Personal y mate

rial de Oficinas.
Id, 7.°—Salubridad e Hi-

Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id,

Id.
Id.
Id.

Id,

glene , . , .
8 .°—Beneficencia . . .
9 .°—Asistencia social, ।
10 .—Instrucción Pública,
11 .—Obras Públicas . .
12 . — Montea.....................
13,—Fomento de loa in- 

tereaes comuna- 
lea . . . . .

14,— Servicios munícipa- 
Hzadoa. . . .

lo.—Mancomunidades. . 
16.—Eítidades menores, 
17. — Agrupación forzosa 

del municipio. ,
18.—Imprevistos . . ,

1105'86

88'33

a.osysa

13.960'50

61'97

Total. . 17.249'99

En P»lma, a siete de Marzo de mil 
novecientos veintisiete.—Aprobado por 
la Comisión permanente, Asi lo acuerda 
en sesión do hoy.—El Presidente, Ja
vier Mor^gu^s. ~El Secretarlo, Antonio 
Rosselló.

SECCION PROÍINCIMt

Núm, 571
D. Guillermo Dezcallar Mentís, Mar

qués del Palmer, Alcalde de! Excolen- 
ihlmo Ayuntamiento de la M. I. N. y 
L» ciudad de Palm», capital de Jas 
Baleares.
Hago saber: Da conformidad con lo 

dispuesto en las disposiciones vigentes 
queda abierta la cobranza en su periodo 
voluntario durante el plazo da cuarenta 
días y horas hábiles de Oficina en el Ne
gociado de esta Ayuntamiento las cuo
tas de los beneficiarios del derribo de la 
Ilhia ds Gererols} sdvktíendo que expi
rado dicho plazo se procederá por la 
vía da apremio.

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento de loa contribu
yentes.

Palma 11 marzo 1927.-G. Dezcallar,

Jj

¡oiiH
COfl* 
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cíiión. ,
La resolución contendrá un reaúmen 

da hachos, la expresión da ios razona
mientos y el acuerdo o parte d^osbí vú.

Ei acuerdo del Patronato decíMrá o
das las cussllones que el recurso euaclte, 
y será ejecutivo an todo caso.

Artículo 31. L« resolución ao notifi
cará Bcguídamanie por copla autorizada 
al recnrranU y laapecior o Delegado 
regional, y sa remitirá oira al Instituto 
Nacional ti» PrevÍBÍón,

Articulo 32. En la decisión de loa 
rocursoa se atendrá la Comisión Parna- 
ría a ki preceptos reglamentarios y 
acuerdos del lostltu o, apreciando libre
mente en conciencia 1*3 alegaciones y 
•us pruebRB con un criterio de equidad, 
debiendo consultar con el Inetituío lo no 
previsto.

Núm. 570
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Habiendo «cordado la Comisión Mu- 
Qlcípa! Permanente de este ExceUníísf- 
mo Ayuntamiento, la construcción de 
una pared de cerca en el Cameuíerlo de 
Estábilmente de este Munícioio, bajo 
la dirección del Arquitecto Municipal, 
mediante concurso, al tipo en baja de 
nueve mil seisclsnt&s pésalas cincuenta 
y tres céntimos, Importe del Presunues» 
to aprobado, de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia y Sanidad de esta 
Corporación, con arreglo a las condicio
nes generales y económicas que rigen 
para esta clase de obras; queda señala
do el jueves, día 31 del actual, a la hora 
once,¡para la presentación a la Masa 
que se constituirá en esta Casa Consis
torial, de los pliegos, que se recibirán 
durante quince minutos, que coutegan 
las ofertas eorrespoadtenteá, uljud'cáu- 
doaa provisionalmente el servicio a favor 
da l» proposición que resulte más bono 
ficiosa para ios fondo5 municipales,

Lo que se anuncia en cumplimiento 
da lo acordado, p^ra conocimiento da las 
personas a quienes pueda lateresar. 
" P^lm^ 12 de Marzo da 1927.— El Ah 
Cilde, G. DéiJaíiar. P. A. de la Oomi
sión Municipal Permanente.—El Secre
tario, An onlo Rosselló.

Núm. 545
Mes de Morde 1917

La Comisíóo de Ensanche propone a 
V. E. la distribución de fondos por 
capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mea y auto-

Núm. 566
ALCALDIA DE INGA

3 
berán «justarse al modelo que se Inserta 
al fina!.

El derribo y retirada de materiales 
deberá estar terminados á los treinta 
días de la adjudicación definitiva.

El adjudicatario vendrá obligado á 
Ingresar en la Caja municipal el cin
cuenta por ciento de la subaste al em
pezar el derribo y el o ro cincuenta por 
ciento á los quince días de haberlo em
pezado, esta obligación podrá prorro* 
garao siempre que el contratista presen
te persona solvr nte, á ju c'o de la Comi
sión permanente, y ccn acuerdo ds ésta.

Modelo de proposición
D. N... N... N... enterado de tes con

diciones de la sobaste para el deiribo y 
aprovechamiento de los materlatee da 
las casas de 1» lítete de la Plaza Mayor, 
que constituyen el primer, segundo o 
tercer lote se compromete á verificar di
chos trabajos por el precio de.... (tetras) 
haciéndose suyos los materiales del de
rribo, acompaño cédula personal y talón 
de depósito del cinco por ciento dal tipo 
de subasta.

Inc...... de..,,. 1927.
Inca 11 de Maizo de 1927, -El Alcal

de, Miguel MIr,—El Secreterío, José Si
quier.

Núm. 521 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Habiendo acordado este Ayuntamien

to pleno, en sesión celebrada el día tres 
del mea en curso, la celebración de una 
subasta para la adjudicación de las obras 
de construcción da un edificio desti
nado a Casa Consistorial, con arreglo al 
plano, presupuesto y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas y las 
administrativas por las cuales se ha de 
regir la expresada subasta, cuyas docu
mentos fueron aprobados en dicha se
sión, se anuncia al público en virtud de 
lo dispuesto an el articulo 26 de! Regla
mento da 2 de Julio da 1924, para la con
tratación do obras y servicios a cargo 
de las Entidades Municipales, que du
rante el plazo de veinte días podrán ser 
presentados en la Sacretaría da Ayunta
miento las raclamaofonaa que se esti
men convenientes contra el acuerdo y 
documentos antes mancionados.

Alcudia 8 do Marzo de 1927,—El Al
calde, J. Tous.—El Secretarlo Sebastián 
Ventayol.

Habían lo acordado el Ayuntamiento 
de esta ciudad subastar el derribo y 
aprovech&inien^o da los materiales de la 
HUta acordada derribar para ensanche 
de la Plaza Mayor de esta ciudad, se ce
lebrará éssa a los veinte días transcu
rridos de la inserción del presente en el 
Bo l b t in Of io ia l  de la provincia, sí 
fuere hábil y sino en el primero día que 
lo fuere, ante el Sr, Alcalde y primer 
teniente asistidos del Secretario dei 
Abundamiento,

Se divide U subasta en tres lotes que 
se especifican en el pliego de condícío- 
ne«, para el primero se señala como tipo 
de subasta des mü doscientas pesetas, 
igu^l cantidad para segundo y cuaíro 
mil nuev sel antas pesetas para el tercero, 
las proposiciones para ca'Ja lote deberán 
ser sspar&da/, aun que fuera eí mismo 
postor.

En la subasta no van loe uióos ios só- 
tános que na han de dejar intactos y 
vacias ío nílsaio que au 'echo.

Les proponentes dab -rán habsr depo* 
abado prevUmense en la 0¿ja Munici
pal ó en la ganar ií do Depósitos el cin- 
por ciento del tipo de subasta y al que 
fuere adjudicada i» subasta deberá cons
tituir el depósito definitivo conaÍBientu 
aa e¿. diez por ciento del remate.

Sí oblara alguno en nombre de íeres» 
ra paraoaa deberá acompañar polar pa
ra acra litar su pyrso?3»UdAd bastantea- 
do por letrada an ejercicio en «sta ciu
dad.

Las proposicíonea dobarán extenderse 
en papal do la clase octava y se presan 
tarán antas do las siete da la ñocha y

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
plano contratar, mediante subasta, loa 
trabajos de derribo de la casa número 9 
de la calle Mayor, que estaba detinada a 
Casa Consistorial, con cesión de los ma
teriales a favor del contratista, se anun
cia al público el acuerdo en cumplimien
to y a los efectos del arííeulo 26 del Re» 
glsmaoto de 2 de Julio da 1924, advlr- 
tiéndo que, durante el plazo de ocho dias 
hAbllea, a contar del seguiente al en que 
so publique este anuncio en el B, O. 
da esta Provínola, podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se creyeren con- 
venlanves, y que, traoseurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Alcudia 8 de Marzo de 1927,—Bl Al
calde, J. Tous.

Núm. 561
Don Luis Díaz Rodríguez, Juez (1,6 prime

ra Instancia del Distrito de la Lonja de 
esta Ciudad de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se hace saber: 

<|ue en los autos que penden ante este 
Juzgado y Secretaria única de D. Juan 
Bestard, sobre proposición de convenio 
con los acreedores de «La Sociedad la 
Palma de Mallorca Compañía Mallor
quína de Electricidad» promovido dicho 
expediente por el procurador D. Miguel 
Oliver Xamena en lepresentación de 
D. Ricardo Cortazzi debidamente auto
rizado por aquella Sociedad, y en su 
representación, habiéndose dictado la 
siguiente «Sentencia:—En la ciudad de 
Palma a cinco de Marzo de mil nove
cientos zeinte y siete.—Vistos por el 
Sr. Don Luis Diaz Rodríguez, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lon
ja, los presentes autos sobre proposición 
de convenio con los acreedores de la 
Sociedad «La Palma de Mallorca Com- 
pañia Mallorquína de Electricidad», de-
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ducido por el Procurador Don Miguel 
Oliver Xamena en representación de 
Don Ricardo Cortazzí, como Represen
tante de dicha Sociedad y dirigido por 
el Letrado Don Luis Alemañy, v Resul
tando que el Procurador Don' Miguel 
Oliver Xamena en nombre y virtud de 
poder bastante de D. Ricardo Cortazzí, 
debidamente autorizado, en representa
ción de la Sociedad de esta Plaza «La 
Palma de Mallorca Compañía Mallorquí
na de Electriciead». mediante su escri
to, expuso que se dedicaba a la produc
ción, distribución y explotación de 
energía destinada a la luz, calefacción 
y fuerza motriz y en su consecuencia 
proporcionaba el alumbrado eléctrico 
público, Huido eléctrico a la Componía 
de Tranvías Eléctricos y suministraba 
el alumbrado público en las villas de 
Alaró, Conseli, Lloseta y Binisalem, 
tratándose pues de una Compañía, para 
la explotación de obras y servicios pú
blicos. Por la Ley de nueve de Abril de 
mil novecientos cuatro, se autorizó a 
dichas Sociedades' o Empresas para 
aprobar Convenios con sus acreedores 
sin necesidad de suspender los pagos. 
En su consecuencia la citada Sociedad 
acordó proponer en forma legal a los 
obligacionistas correspondientes a las 
emisiones de veinte y cuatro de Junio de 
mil novecientos diez y seis y diez de Di
ciembre de mil novecientos diez y siete 
de cuatro mil títulos cada una. de a qui
nientas pesetas, en total ocho mil títu
los; hoy reducida a siete mil ochocien
tos noventa y seis, el siguiente conve
nio:

A) Quedará reducido a pesetas tres
cientas veinte y cinco el valor nominal 
de cada obligación:

B) Se anularán los cupones corres
pondientes a los vencimientos compren
didos entre el primero de diciembre de 
mil novecientos veinte y tres y el pri
mero de Marzo de mil novecientos vein
te y seis ambos inclusive.

Ó) Los títulos devengarán el interés 
del cuatro por ciento anual, sobre el 
valor nominal que se les asigna de tres
cientas veinte y cinco pesetas. Dicho 
interés se entenderá libre de todos los 
impuestos creados hasta la fecha y se 
abonará a partir desde primero de Ju
nio de mil novecientos veinte y seis, 
mediante cupones trimestrales con 
iguales vencimientos que los actuales.

D) Quedarán sin efecto los sorteos 
anuales de obligaciones celebrados des
de Noviembre de mil novecientos vein
te y tres considerándose ampliado el 
plazo de amortización en cincuenta y 
dos años a contar desde el corriente. 
La amortización se efectuará por me
dio de sorteos reembolsándose los tí
tulos por su valor nominal de trescien
tas veinte y cinco pesetas, o por medio 
de compras en Bolsa a voluntad de la. 
Compañía deudora. Esta se reserva el 
derecho de anticipar la amortización en 
lodo momento, practieámdola en cual
quiera de las formas expresadas.

E) Las obligaciones que queden en 
circulación serán estampilladas hacién
dose constar en los títulos la acepta
ción de las nuevas condiciones: Se sus
tituirá la actual hoja de cupones por 
otra, a razón de tres pesetas veinte y 
cinco céntimos por cupón.

F) La amortización dentro el plazo 
señalado se hará amortizando diez títu
los cada año, durante los veinte prime
ros años, veinte y cinco títulos desde 
los veinte a los treinta y los restantes 
en la proporción que queden y descon
tando lo que se haya podido adquirir en 
Bolsa. s> amortizarán anualmente has
ta terminar el plazo y término, supli
cando que sin necesidad de suspender 
los pagos ni depositar el excedente de 
ingresos se tuviera por formulada la 
presente proposición de Convenio man
dando publicar loa oportunos edictos y 
en su día declarar aprobado el Conve
nio trascrito.

Resultando que con anterioridad a la 
proposición de convenio se presentaron 
los justificantes de haberse adherido 
más de cinco mil obligacionistas que 
representan más de tres quintas par
tes de las obligaciones emitidas por La 
Palma de Mallorca.—Resultando Que

en Providencia de cinco de Julio último 
se acordó llamar a los tenedores de 
obligaciones de La Palma de Mallorca 
correspondientes a las emisiones de 
veinte y cuatro de Junio de mil nove
cientos diez y seis y diez de Diciembre 
de mil novecientos diez y siete, publi
cándose los correspondientes edictos, 
convocando a los tenedores de dichas 
obligaciones, para que comparecieran a 
adherirse a la proposición de Convenio 
y cuyo edicto se publicó en Jos diarios 
Oficiales: Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Sevilla y de esta ciudad. 
Petites Affiches de París, MoniteurBel- 
ge de Brúcelas y The Times de la ciu
dad de Londres.—Resultando que a la 
proposición de Convenio publicada se 
han adherido D. Pedro Castell de Alayor, 
tenedor de diez obligaciones. Don Juan 
March y D. Juan Ballester, éste de cua
trocientas noventa y cuatro obligaciones 
y el primero de veinte y cinco.—Resul
tando que la proposición de Convenio 
publicada en los expresados periódicos, 
siendo el último de ellos el de la ciudad 
de Brúcelas con fecha 30 de Noviembre 
último, terminando los tres meses para 
adherirse a la proposición publicada el 
primero de los corrientes.—Consideran
do que a la proposición de Convenio pu
blicada ha sido aceptada, por los tene
dores de las obligaciones y han expre
sado su adhesión, los obligacionistas de 
las emitidas en mil novecientos diez y 
seis, en número de tres mil cien y de ¡as 
de mil novecientos diez y siete, tres mil 
doce, en total seis mil ciento doce, ex
cediendo a las tres quintas partes del 
total de ¡as emitidas, cuatro mil de ca
da grupo, en total ocho mil y habiendo 
sido amortizadas ciento cuatro obliga
ciones, resulta que se han adherido, 
más de las tres cuartas partes, por lo 
que procede a tenor del artículo doce 
de la Ley de doce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve en concor
dancia con el artículo novecientos trein
ta y cinco del Código de Comercio, y no 
haberse formulado oposición por ningu
no de los tenedores de aquellas obliga
ciones: procede aprobar el convenio so
licitado y mandar publicarlo en los pe
riódicos oficiales. — Vistos los citados 
artículos y demás de aplicación del Có
digo de Comercio, la Ley de doce de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y seis y la diez y nueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis y 
nueve de Abril de mil novecientos cua
tro.—Fallo: Que debo aprobar y aprue
bo el Convenio solicitado por la Socie
dad «La Palma de Mallorca Compañía 
Mallorquína de Electricidad,» bajólas 
cláusulas señaladas con las letras A, B. 
C, 1), E y F. insertas en el primer re
sultando, y en su consecuencia publi- 
quense los currespondientes edictos, en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia y 
en la Gaceta de Madrid, en los que se 
insertará el presente proveído y los nú
meros de las obligaciones adheridas. 
Así por esta mi sentencia la pronunció, 
mando y firmo.—Luis Diaz y Redriguez. 
—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe 
estando celebrando la audiencia del mis
mo día de su fecha: doy fé.—Juan Bes- 
tard.»

El número de las obligaciones a que 
se ha hecho referencia y que se han 
adherido con el nombre de sus tenedo
res son:

Don Nicolás Brondo Roten. Emisión 
1916.—N.° 1792, 2255. 2151, 37OS, 3968, 
3997 a 4000, 3719, 3727 y 28, 3957 v 58.

Emisión 1917.—N.0 4001 a 3, 4Ó07 a 
10, 4016 a 19, 4021 a 23, 4025 . 40 25 a 
38, 4010 a 58, 4060.

Don Francisco Ignacio Llobera. Emi
sión 1917.-6464 a 65, 5190, 6192, 6495 
a 96, 6493 a 99, 6502 a 510, 5516, 5522 
a 50, 6552 a 60, 5585 a 92, 5600 a 603. 
5605 a 622, 6652 a 656, 6659 a 660. 
6662, 6664 a 6»5, 6670 a 71 6678 a 87? 
6623 a 630.

Don Miguel Planas Caldentey. Emi
sión 1917. -5997 a 600, 6013 y 14. 6025 
a 42, 6015 a 51, 6053 a 56, 6Ó58 a 60, 
6064 a 71, 6074.

D. Gabriel Vieh Juan. Emisión 1917. 
—5238, 5241. 5369, 5671 a 73, 6075 y 
76, 6079, 6085 a 89, 6093 a 104, 6106 a

*25. 6244 a 51. 6166. 6169 a 71. 6176 a 
78, 6180 a 84, 6186.

Don Antonio Salom Sureda. Emisión 
1916.—1825 a 30, 1832 a 39, 1811 a 48, 
1857 a 67, 1883 a 94, 1896 a 912. 1923 a 
27, 1929, 1937 a 46, 1952 a 59, 1967 m 
1969 a 73. 1975. 1985, 1988 v 89. 1994 a 
99. 2001 a 25, 2031. 2035/2036 a. 38. 
2040 a 49. 4051. y 53. 2057 a 59, 206*2, 
2061 y 65. *2070 a 80, 2089 a 91. 2099, 
2100 a 21. 2124 a 32' 2150 a 52, 2154, 
2157. 2159 a 63. 2198 a 207. 2219. 2224 
y *25. 22-27 v 28. 2230 a 3$), 2241. 2243 
y 44. 2247 a 51, 2254.

Don Antonio Ordiñas Real, Emisión 
1916.—3160 y 61, 3165 a 69. 3179, 3181, 
3184 a 89. 3196 a 32*24. 3229 a 34. 3228. 
3243 a 50, 3256, 3261, 3266 a 74. 3277 a 
79. 3301. 3303 a 3307, 3309 a 41, 3344 a 
67. 3394 a 405, 3413. 3417 a 28, 3430 a 
32, 3435 a 42. 3457 a 6*2, 3466. 3471 a 
79. 3484 a 87. 3494 y 5, 3497. 3501 a 
519,

Don Pedro José Pizá Rosselló. Emi
sión 1916.-19, 72 y 73, 118 a 22, 137, 
144 a 151, 153 a 92. 197. 200 v *201. 204. 
*206, 227, 238 a 41. 244, 256, ‘*266 y 67. 
272, 279 a 82, 294, 811 a 15, 332 344 v 
5, 360, 377 y 8, 380, 386 a 93, 413. 
423 a 31, 436 y 7. 448 a 52, 470 a 86, 
497 a 518, 526 a 31, 537. 575 a 79, 582 
y 83, 602, 608, 6*26 a 29. 632 y 38, 654, 
686, 695 y 96, 710, 718 a 21, '729 a 748, 
802, 856 a 60, 866 a 67, 882 a 84. 888. 
945 y 46. 967 a 70. 1004 a 8. 1018 a 21, 
1026 a 37. 1064 a 73, 1083, 1091 a 93, 
1194, 1196 a 98, 1204 a 6, 1209 y 1210, 
1226, 1*237, 1252 a 55. 1261 v 62. 1264, 
1266, 1281, 1295 a 98, 1304" 1313 y J4.’ 
1334, 1337, 1366. 1378 a 87. 1421 'y 22. 
1435, 1463 y 64, 1484 a 88. 1496. 1501 a 
501. 1531, 1553, 1681 y 8*2. 1602, 1623. 
1635 a 37, 1667, 170$),' 1731, 1732 y 33. 
1743 a 46. '

Don Jaime Pou Frau. Emisión 1916-. 
-403 y 401. 1513 a 30. 1532 a 37, 1540 
a 49, 1555 y 56, 1562 y 70.

Don Lucas Arbona Salvá. Emisión 
1916.-174$) y 50, 1776 y 80. 1809 y 10. 
1913 a 22, 1960 a 66. 1963. 1976 a 80, 
1984, 1986, 2026. 2050 y 51, 2063, 2085. 
*2092 a 98, 2153, *2203 a 18, 2220 a 23, 
2215 y 46, 2252 v 53. 2277. 2284 y 85 
2292 y 93, 2302 a 8, 2325, 2327 á 28.’ 
*2335, 2362 a 66, 2369 y 70, 2394, 2421 a 
23/2425, 244G, 2452 a 56, 2495 a 97, 
2514 y 15, 2527, 2529, 2549, 2556 y 57, 
2553 a 67, 2582 a 87. 2589 y 90.

Dm Bartolomé Sorvera Gili. Emisión 
1917. -4073 a 75, 4172. 4178 y 79, 4183, 
4219 a 21, 4*246, 4274, 4315 a 326, 4334, 
4364. 4378, 4545, 4611, 4623 a 25, 4661. 
4666 y 67, 4678 a 680, 4712 a 22, 4742 a 
47, 4810 a 844, 4845 a 59, 4951. 5096 a 
99, 5101 y 102, 5121 a 130. 5168. 5216, 
5225, 5287 a 90, 5312, 5320 y 21, 5403 a 
405, 5442 a 46. 5452 a 60, 5533, 5443 a 
5519, 5774, 5816 y 17. 5831, 5861 a 66. 
5863 a 71. 7873,*5875 a 78. 5897, 5932 
a 43. 5958 y 59, 6021 a 23, 6078^ 6031 
a 83, 6142. 6168, 6172 y 73. 6*256 v 57 
6280, 6285 y 86, 6372 y 73. 6384. 6386. 
6395. 6397, 6417. 6172 a 74, 6500 y 501, 
6517 y 18, 6561 a 76, 6578 a 80, 6593 
a 95, 6667 y 68, 6675, 6754, 6776' 6773 
y 74, 6786 a 91, 6851 a 56, 6881 v 82. 
6889 a 96, 8898 y 899. 6903 a $)06. ‘6925 
a 28, 6917 y 48, 6955 y 56, 6977 a 84. 
6987 a 95, 7001 a 12, 7014 a 47, 7049 
7055 a 58. 7030 a 64. 7066 a 73. 7077' 
7079 a 82, 7081 a 86. 7092 a 91, 7103 a 
102. 7104 a 18, 7120 a 24, 7129. 7131 a 
50, 7161 a 65. 7178, 7183 a 88, 7190 v 
91. 7194 a 96, 7198. 7200, 7202 a 721Ó 
7212 a 37. 7*248 a. 55, 7267 a 83, 7285 a 
87, 7289 a 95, 7297 a 315, 7319 a 23. 
7328 a 46. 7348 a 51. 7357 a 63, 7372 y 
73, 7379, 7382 y 83, 7387. 7339 a 405, 
7410 a 16, 7418 a 33, 7443 a 57, 7462 a
64. 7468 a 502. 7501 a 508, 7512 a 28.
7530 a 43, 7551 a 55, 7562 a 76, 7581 a
85, 7588 a 6*24, 7626 a 635, 7933.

Don Cristóbal Serra Carbonell. Emi
sión 1917.—1061. 4*296 a 99, 4305 a 14. 
4331 a 33, 4338 a 45, 4347 a 54, 4357 a 
61. 4363. 4365 a 72. 4374 75, 4377,
4379 a 400, 4414 y 15.

Don Bartolomé Ensefiat AlemaBy. 
Emisión 1917. -5235 a 37, 5242. 5245'a 
55, 5257 a 60, 5262 a 66, 5272 a 75. 
5*282 a 84, 5286. 5291 a 97, 5299 a 302 
5206 a 11: 5313 a 19. 5327 y 28. 5402, 
5406.

Don Bartolomé Pujol -Mcover. Frn¡ 
sión 1917.-5431. 5438 a 41. 5447 a 5 ’ 
5476 a 81, 5493 a 96. 5505 a 513. 5517 " 
27 . 5530. 5532 , 5550 a 61. 5563 a 67 
5574. 5579. 5780 y 81.

Don Jaime Vives Campins. EmisiAn 
1917. 6651. 6669, 6688 a 700, c,7(Nn I 
6705 a 709. 6724 a 29, 6735 y 36, 6745.' ■ 
50, 6755 a 69. 6777, 677$) a <S3. 6793 . I 
804, 6806 a 809. 6814 y 15, 6317 a n 
68*22 a 28, 6831 a 46. 6817 a 50, ¿Sii' 
6883 a 888, 6897. 6901 y 902, 6907 a lo 
6913 y 14, 6920 a 24, 6929 a 32. 6935 ' 
39, 6945.

Don Bortolome Compañv Sin tes. Emi 
sión 1917. -6341 a 47. 6349 a 53. 6358a 
66, 6371, 6375, 6379, 6381 v 82, 6335 
6387 a 93. 6398 v 99, 6401 y"402. 6405' 
6410 a 15, 6418 a 43, 6450 a 58.

Don Bartolomé Amorós Porcel. Emi
sión 1917.—4602. 4772 a 81. 4785 a 98.

Don Luis Riera Sampol. Emisión 191? 
4062 a 67, 4068. 4072, 4086 a 89 , 4092 

a 116. 4134 a 38, 4140 a 59. 4167, 4173 
a 75, 4180 a 82, 4184 a 87, 4190 a 93. 
4195 a 99, 4215 y 16, 4222 a 37. 4241 a 
45. 4247 a 4282.

Don Amaneo Alos Rullán. Emisión 
1917. -1452 a 62, 4464 a 68. 4477 a 98. 
4501 a 506, 4508 a ¿0, 4526 a 37, 4539 
4546 y 47. 4591, 4596 a 601. 4605 a l/ 
4614 y 15, 4627 a 29, 4631 a 39. 4642 a 
51, 4662 a 65, 4669 a 72, 4691. 4677. 
4681 a 707, 470$) n 711, 4723 a 30. 4737 
a 41, 4748 a o2, 4756 a 62, 4761 a 71.

Don Miguel Esleía Esleía. Emisión 
1917. 5270 y 71, 5782 y 83. 5787 a 9b, 
5792 a 802, 5807 a 15, 5822 a 830, 533^ 
a 63. 5887 a 89. 5S96. 5898 a 926. 5928 
a 31, 5944 a 945, 5951 a 57. 5960 a 996.

Don José Jordá Alós. Emisión 1917 —■ 
6187 a 210, 6212 a 22, 6231 a 37. 623$) a 
51. 6-255. 6271 y 72. 6281 a 81. 6287 a 
310, 6314 a 18, 6332 a, 40.

Dun Justo Sola Vicens, Emisión 1917. 
-7636 a 52, 7651 a 61, 666'3 a 7665, 

7671 a 76, 767:3, 7684 a 86, 7691 a 94. 
7698 y 99, 7708 a 10, 7808 a 21, 7823 a 
49, 7853 a 60, 7861 a 72, 7883 a 904 
7906, 7915 a 28, 7931, 7933 a 50, 7957' 
a 70, 7973, 7978 a 82.

Don Francisco Muntaner Llompart. 
Emisión 1917. 5329 .y 30. 5332 a 48, 
5358 a 64, 5372 a 85. 5387, 5392. 5395 
5398, 5100 y 401.

Don Juan Cerdo Pujol, E aisión 1917. 
-5580 a 8?, 5599 a 602, 561*2 a 27. 

5629 a 36, 5643 y 44, 5647 a 52, 5655. 
5674. 5881, 5686 a 93, 5695 a 700. 5741 
a 50, 571*2 a 58. 5761 y 62, 5769 a 73, 
5775 a 79.

Don Humberto Pastor Sigrarra. Emi
sión 1917.—4416 a 34, 4136 a 51.

Don Jaime Pizá Portel!. Emisión 1916. 
-■2541 y 42, 3521 a 30, 3561 a 66, 3571, 
3581 a 83, 3592 a 98, 3601 a 14, 3616 a 
21, 3668 a 91, 3696 a 707.

Don Miguel Llompart Quetglas. Emi
sión 1916. -2935 a 48, 2950 a 56, *2964 a 
70. *2993, *2995, 3007, 3011 a *21. 3027 a 
31, 3033, 3036 a 39, 3052 a d 7. 3060, 
3062 y 63, 3089 a 92, 3094 a 97, 309$) 
3106 a 23, 3125 a 36, 3137 a 43, 3145 a 
50, 3154. 3156 a 59

Don Bartolomé Solivellas. Emisión 
1916.-3709 a 14. 3720 y 21, 3725 v 26. 
3731 a 34, 3742 a 62. 3769 y 70. 8780 v 
81, 3794 a 997. 3808 a 809/3881. 3815 a 
18. 3325 y 26. 3828 y 29, 3831 a 37. 
3842, 3854 a 61. 3866 a 70, 3837 a 90 
3949 y 50, 3959 a 65, 3969 a 73 3979 a 
81. 3966 y 67. ' ’ '

Don Miguel Pujadas Alonso. Emisión 
1916.—24 y 25, 27. 38 a 41, 43 a 48 50 
a 55, 60 a 63, 68. 71, 79 y 80. 82 a 86. 
88 a 95, 101 a 101. 124 a 126. 132 134 a 
136. 138, 194 a 196, 198 y 199, 205 2¿0 
a 26, 228 a 37, 255, *257 a 60, 268, 271. 
273 a 78, *283 y 84. 286. 290, 301, 306 a 
310, 316 y 17, 318 a 25. 328, 334 a 35, 
347 a 49, 352 a 58, 362 y 364, 379 382. 
384 y 85. 394. 402, 412, 414, 416* 422, 
438 a 47, 453 a 56, 461 a 65, 488 a 90 
519 a 25, 532 y 33. 535 y 36, 538 a 54.’ 
o57 a 71, aSO y 81, 584 a 601. 604, 609. 
622, 631. 634. 640 a 44. 665, 667 a 69, 
674 a 76, 681. 684 y 85, 697 a 706. 728 
762 a 66, 767 a 76. 781 a 91. 793 a 96. 
■SOI, 803 a 21, 822 a 47, 862 a 65, 868 a 
75, 877 a 81, 885, 893, 896 923 9í8 
950. 996 a 98, 1000, 1002 y 1003, 1009,’ 
1011 a 13, 1015 a 17, 1027, 1076. 1081. 
1084 y 85, 1104 a 36, 1137 a 81. 1187 a
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□M 1192, 1207. 1211 a 15, 1218 a 2a,

V ’32. 1234, 1240 a 51, 1265, 
i?67 a‘76. 1278 a 80, 1283, 1293, 1300 a 
¿03 1308 v 309, 1328 a 32, 1335, 1338 a 

1348 a 50, 1352, 1367, 1368. 1388 a 
qo 1399 a 402, 1423 a 34, 1437 a 47. 
1461 v 62, 1466, 1468, 1475 a 79, 1481. 
1491 a 95, 1497 a 500, 1505 a 512.

Don Antonio Marroig Llompart. Emi- 
3ión 1916 1577 y 78, 2273 a 75, 2278 
,85. 2289, 2295. 2301, 2319, 2824, 

9^96 2336, 2338 a 61, 2371 a 82. 2384 a 
S6 2393. 2396 y 97, 2401 a 12, 2416 a 
90’ 242t> a 29. 2431 a 45. 2448 a 50, 
2457“v  58, 2461 a 72, 2474 a 78, 2487, 
•M89 a 92. 2500 a 508, 2511 a 13, 2517 a 
93 2530 a 35, 2543 y 48, 2550 a 55, 2558 . 
a 60, 2562, 2574 a 78, 2581, 2595 a 98, 
2600 a 606, 2619, 2628 y 29, 2640, 2644 
a 46 2675, 2678 a 87, 2754 a 63, 2766 a 
73 2781 a 86, 2789 a 93, 2796 a 802, 
•2804 a 809, 2815, 2818 a 20, 2822 y 23, 
•2833, 2837 y 38, 2847 a 56, 2864 a 77, 
9879 a 91,2897 a 905, 2912 a 15, 2917 a 
34, 3520, 3978. .

Don Miguel Puigserver Mariano. Emi
sión 1917.—4799 a 808, 4860 a 66, 4888 
a 9J8, 4937 y 38. 4948, 3952 a 56, 4962 
a 54, 4966 a 81, 4983 a 5000. 5021 a 27, 
•2028 a 33. 5036 a 49, 4075 a 82, 5085, 
5089 a 93, 5095. 5111, 5113 y 14, 5131 a 
39, 5141 a 44, 5146 a 49, 5166, 5169, 
5172 a 74, 5176 y 77, 5180 a 200, 5203, 
5211, 5217 a 19, 5222, 5234.

Don Emilio Tramullas Perales. Emi
sión 1916.—1747, 2607 a 11, 2614, 2617 
y 18, 2630 a 39, 2647 a 71, 2765, 2829 a 
31.2834 a 36,2839 a 43, 2892, 2895 y 
96, 2907 y 8, 2958 a 60, 2971 a 77, 2983 
y 84, 2989 a 92, 2996 y 97, 2998, 3009 y 
10, 3058 v 59, 3100, 3155, 3162 y 63, 
3170 a 73, 3182 v 83, 3252 a 55, 3258, 
3260, 3264 y 65, 3275 y 76, 3289 y 90, 
3300, 3342, 3371 a 77, 3379 a 91, 3408 
a 12, 3434, 3446 y 47, 8463 a 65, 3480 a 
82, 3488. 3490 a 93, 3498, 3546 a 60, 
3577 a 69, 3765, 3767 y 68, 3801 a 5 
3812 a 14. 3819 a 24, 3841, 3848, 3901 a 
44, 3974 a 76, 3982 a 91, 1398.

Emisión 1917.—-7984 y 85, 5504, 5531, 
5656.

D. Mateo Seguí Darder. Emisión 1916.
-1571 a 78, 5584 y 85, 1587, 1589 y 90, 

1592, 1594 a 601, 1614. 1617, 1621 y 22, 
1626 a 30, 1632 y 33, 1638 a 45, 16a4 a 
61, 1664 y 65, 1668 a 71, 1673, 1679 a 
88, 1690 a 708, 1710, 1718 a 23, 1728 a 
30, 1737 a 39, 1740 y 41, 1742, 1748, 
1751 a 57, 1765 a 75, 1783 a 87, 1789, 
1793 a 97, 1799 a 800, 1802 a 807, 1811 
a 24, 2271 v 72. '

D. Pedro Castell Rindavets. Emisión 
1917.-4013, 4194, 4630, 5536, 5537, 
6816, 7166, 7167, 7384, 7385.

D. Juan Balleater Vidal.—6156 a 165, 
7179 a 82, 3737 a 39, 3771 a 77, 4169, 
5437, 1401 a 418, 1483,§1554, 1579, 1580, 
1583, 1646 a 52, 1662, 1663, 1666, 1734

Cal común..........................
Carbón máquina . . . .
Carbón fragua.....................
Cemento lento o Portland . 
Id. ordinario semilento . . 
Acero de vigueria y varillaje 
Hierro en barras . . . . 
id. en chapas..................... 
Tablón pino blanco . . . 
Id. pino tea o melis . . . 
Algarroba..............................  
Sillería de 1.a clase . . • 
Id. de 2.a id . . ... .
Tejas ordinarias, precio por m 
Rasillas, id. por mil . . ■

La subasta se veriticará con entera 
sujeción al Reglamento de contratación 
vigente, Ley de Contabilidad de la Ha
cienda, Ley de Protección a la Industria 
Nacional, y disposiciones complementa
rias a las mismas, y al pliego de condi
ciones legales y facultativas, que a con
tinuación de este anuncio se inserta y 
que estará de manifiesto en esta Coman

que no se ajusten al pliego de condicio
nes o que excedan de los precios límites 
marcados en el cuadro que antecede. 
^.Mahón 8 de Marzo de 1927.—El Inge

, niero del Detall, Antonio González.— 
Rubricado.

Modelo de proposición 
(por esoito y en pliegos cerratlos)

Don N. N. vecino de.. habitante 
en la calle de.... número..... según cé
dula. personal corriente de..... clase, ex
pedida por..... en..... o pasaporte de 
extrangería en su caso), enterado, del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia n.°..... (o expuesto 
al público en el Ayuntamiento de esta 
Ciudad) asi como del pliego de condicio
nes a que en el mismo se alude para 
contratar los materiales y artículos que 
en el mismo se expresan, necesarios 
durante un año y tres meses mas, 
prorrogables por otro año, para las 
obras de la Comandancia de ingenieros 
de esta Plaza con cargo a los créditos 
ordinarios de Guerra se compromete y 
obliga a entregar, con sujeción a todas 
las cláusulas, los siguientes procedentes 
de, tal establecimiento (si se trata de 
productos nacionales).

Se expresarán los materiales o artícu
los que contrata, poniendo en letra y 
por cada uno de ellos, el precio limite 
en pesetas y céntimos, del quintal mé
trico, metro, docena o millar, relacio
nando las ofertas por el orden expresa
do, si fueran más de una.

Y en garantía de su proposición, 
acompaña el talón número..... justifica
tivo del depósito de.....  pesetas..... cén
timos, hecho en...., asi como el último 
lecibo de la contribución industrial, (o 
certificado de la Administración de Con
tribuciones de la Provincia haciendo 
constar que lia sido alta en la industria 
a que la contratación se refiera) o poder 
en el caso correspondiente.

Fecha, firma y rúbica del proponente 
o de su representante legal.

Observaciones.—Si la proposición no 
se extiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño y adhe
rirse lo póliza correspondiente.

Si se firma por poder, se expresará 
, como antefirma el nombre y apellidos 
’^del poderdante o el titulo de la casa o 

razón social.
Si resultasen dos o más proposiciones 

iguales, se verificará licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos, entre los autores de las 

i mimas, y si transcurrido dicho tiempo 
’ subsistiera la igualdad, se decidirá por 
. sorteo la adjudicación del servicio.

Pliego de. condiciones legales y técnicas
Comandancia de Ingenieros de Me

; norca.—Intervención.—Pliego de con
diciones legales, o de derecho y admi
nistrativas que han de regir en la ad- 

• quisición por medio de pública subasta, 
’ de los materiales que se expresan, nece

sarios en la Comandancia de Ingenieros 
de Menorca y cuyo importe afecta a los 
créditos ordinarios de Guerra.

1 .a La subasta única se verificará 
en esta Plaza y en el local, hora y día 
que se fijarán en los anuncios corres
pondientes.

2 .a La subasta, se celebrará preci
samente en día laborable y el Tribunal 
se constituirá a la hora señalada en el 
local designado al efecto, destinando la 
primera inedia hora a recibir las propo
siciones, que serán presentadas por sus 
autores o representantes en pliegos ce
rrados, numerándose por orden de pre
sentación. Principiado el acto, no po
drán recibirse más proposiciones, ni re
tirar las presentadas.

3 .a Las proposiciones se extenderán 
en el papel sellado de la clase undéci
ma, de una peseta, y aparecerán sin 
enmiendas ni raspaduras a menos que

a 36, 1788.U868 a877, 1990 a 993, 2000, 
2033’y 34, 2164 a 170. 2172 a 167, 2229, 
2309 a 318, 2382. 2479 a 486, 2676, 2677, 
2857 a 859, 57 a 59, 74 a 77, 128, 245 a 
49, 270, 381, 417, 418 a 21, 606 y 7, 61S 
v 19, 623 a ¿5. 235 a 639, 7221a 724. 792. 
951. 962 a 66, 85 a 994. 1022 a 26, 1047 
a 61, 1074 v 75, 1216 y 17, 1235 y 36, 
1256 a 60. 1277. 1285 a 89, 1321 a 25, 
1369 v 70, 1372 a 375, 4171. 4295, 4472 
a 76, 4541 a 44, 4548. 4616. a 22, 4640 y 
41, 4782 a 84. 4929 a 36, 4946 y 47, 5103 
a 110, 5178 v 79, 5221, 5243 y 44, 5279 
a 81, 5285, 5303 y 304, 5349 a 357, 5465 
a 475, 549S v 99, 5502 y 503, 5397 y 98, 
5751. 5759 y 60, 5763 a 68, 5946 a 950, 
6015’ 6090 y 6091, 6133 a 135, 202, 395. 
666, ’ 396, 1347, 1620, 2156, 2398, 2473, 
2499. 2689, 2893, 4020, 6416, 6131 a 41, 
4152 a 55, 6185, 6311 a 313, 6319, 6493, 
6491 6497, 6604, 6661, 6714 a 723, 6829, 
6830’ 7050 y 51, 7059, 7076, 7130, 7193, 
7318, 7386, 7467, 7529, 7687, 7688, 7801 
a 804, 7873 a 82, 7951, 7975, 7986 a 991, 
2860 a 62. 2878, 3004 a 6, 3024, 3032, 
3064 a 88, 3115 a 53. 3368 a 70, 3414 y 
415. 3443 a 445, 3469 y 470. 3570, 3587 
a 591. 3778 y 79, 3827. 3838 a 40, 3843 
a '3847 3871' a 880. 4077 a 85, 4090 y 
491, 4117, 4133, 467, 4166, 4170

Don Juan March. Emisión 1916. -139 
a 141. 337 a 341. 1557 y 1558. 1604 a 
1613, 3992 a 3996. .

Palma 8 de Marzo de mil novecientos 
veinte y siete. -Luis Díaz. -Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 543
El Teniente Coronel Ingeniero del Detall 

de la Comandancia de Obras y Reserva 
de Ingenieros de Mahón.
Hago saber: Que en uso de las facul

tades que le confiere el artículo 40 del 
Reglamento de contratación Administra
tiva, en el Ramo <le Guerra, aprobado 
por R. O. Circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. 157) y aclarado por R. O. de 
8 de Agosto de 1910, se convoca por el 
presente a todos los que deseen intere
sarse en la primera subasta pública que 
se celebrará en el local que ocupa esta 
Comandancia, sito en la calle de Isabel ll 
número 14 a las diez de la mañana del 
dia 15 de Abril próximo, ante el tribunal 
nombrado al efecto y bajo mi presiden
cia, con objeto de contratar los materia
les y artículos que se expresan durante 
un año y tres meses más, prorrogables 
por otro año, para las obras a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército en 
esta plaza, con aplicación a los créditos 
ordinarios de Guerra.

La cantidad aproximada de cada cla
se, los precios límites que han de regir 
en la subasta y las cantidades que han 
de afianzar las proposiciones, son las 
que en el siguiente cuadro se consignan: 

Consumo :

calculado

Precio 
limite

Pesetas

T 0 T A L 
importe

Pesetas

5 por 100 
para garan
tir las pro
posiciones

Pesetas

1.000 q. 6’50 6.500’00 325’00
1.000 13’50 13.500 00) j 155’q o

600 » 16’00 9.500’00'
2.000 » 13'50 27.000’00 1.350’00
3.000 » 7’50 22.500’00 1.125’00
1.000 » 75’00 75.000’00 3.750’00
1.000 > 100’00 100.000 00 5.000'00
6.000 m. 5’00 30.000’00
2.000 » 6’00 12.000’00'

100 q. 16’00 3.600’00 80’00
1.500 » 22’00 33.000 00) 2 400’00
1.000 » 15’00 15.000’00' ^uuuu

150.000 n.° 115’00 17.500’00 875’00
100.000 » 100’00 10.000’00 500’00

dancia todos los dias no feriados desde 
las nueve hasta las trece.

Loa materiales y artículos compren
didos en el cuadro anterior deberán 
ser de Producción Nacional, admitién
dose la concurrencia de los productos 
extranjeros, en las condiciones que de
termina el R. D. de 12 de Marzo de 1909 
(C. L. n.° 45).

No serán admisibles las proposiciones 

se salven con nueva firma y se sujeta
rán al modelo publicado en el anuncio.

4.a' Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lici- 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones la carta de pago que jus
tifique haber impuesto en la Caja gene
ral de depósitos o en sus sucursales la 
suma equivalente al 5 por 100 del im
porte de sus ofertas. Para ello servirá

5
de base el precio límite señalado en el 
pliego de condiciones facultativas se
gún detalle aclaratorio que se expresa 
en la condición 40. La citada garantía, 
podrá consignarse en metálico o títulos 
de la deuda pública, que se valorarán 
al precio medio de cotización en bolsa 
en el mes próximo anteriora no ser que 
esté prevenido que se admitan por su 
valor nominal. En este depósito se con
signará que se ha efectuado para asis
tir a la subasta de que se trata a dispo
sición del Presidente.

5 .a1 También acompañarán los licita- 
dores a sus respectivas proposiciones la 
cédula personal o pasaporte de extran
gería, el recibo de la contribución in
dustrial según el concepto de la propo
sición que presenten o certificado de la 
administración de contribuciones de la 
Provincia haciendo constar haber sido 
alta en la industria a que afecte su pro
posición y los apoderados, además el po
der notarialjotorgado a su favor. Todos 
los documentos presentados por los li- 
citadores en el acto de la subasta, si es
tán expedidos en el extranjero y en 
idioma extranjero, deberán ser traduci
dos por la Interpretación de lenguas del 
Ministerio de Estado y estar además le
galizados y visadas sus firmas por di
cho Ministerio. Así mismo habrán de 
ser reintegrados conforme a la Ley del 
Timbre, exceptuándose los pasaportes 
de extranjería.

6 .a Las fianzas a que se refiere la 
condición 4.a de este pliego, no servi
rán más que para la proposición á la 
cual vayan unidas aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido el ta
lón del depósito, presente distintas pro
posiciones.

7 .a No se admitirán para tomar par
te en la subasta, ni para garantir el ser
vicio, las cartas de pago que se refieran 
a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de los mis
mos, si no se justificase este extremo por 
medio de la correspondiente certifica
ción, haciéndose en este caso, la trans
ferencia de la garantía para responder 
al nuevo contrato.

8 .a Las cartas de pago correspon
dientes a las proposiciones que no fue
sen aceptadas, se devolverán después 
de terminado el acto de la subasta, a 
los interesados, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pié de sus respec
tivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Las cartas de 
pago de los depósitos correspondientes 
a las proposiciones aceptadas queda
rán en poder del Tribunal hasta la cons
titución del depósito definitivo.

9 .a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo; en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras deci
males no serán apreciadas quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

10 .a No serán admitidas las propo
siciones que nc reunan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones.

11 .a Cuando se haya celebrado, sin 
obtener postura o proposición admisi
ble, una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta 
o en el segundo concurso que se, convo
que con sugeción al, mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

12 .a En la segunda subasta o en el 
segundo concurso, previsto por el artí
culo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de 
la relación vigente, mientras el precio 
de aquellos no exceda al de éstos en 
más del 10 por 100 del precio que seña
le la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda 
productos excluidos en la relación vi
gente y productos que no lo están, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones, los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional establecí-
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da por eL párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la propo
sición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los productos 
10 figurados en dicha relación.

13 .a En todo caso las proposiciones 
lian de expresar los precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta del 
proponente, los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la en
trega según las condiciones de contrato.

14 .a Las autoridades y los funciona
rios de la Administración, qne otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios u obras públicas, deberén cuidar de 
que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquiera for
ma directa, concurso o subasta, a la 
Comisión Protectoral de la Producción 
Nacional.

15 .a El acto de la subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y 
pliegos de condiciones. Verificada ésta 
y antes de abrirse los pliegos cerrados 
que serán abiertos y leídos por el orden 
de su numeración, podrán exponer los 
autores o apoderados las dudas que se 
les ofrezcan o pedir las explicaciones 
necesarias en la inteligencia de que 
abierto el primer pliego no habrá lugar 
a explicaciones ni observaciones de 
ningún género que interrumpan el acto.

16 .a Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se for- 
marii par el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas que firmarán, dicho Secretario 
y el Interventor, estampando el F resi
dente el V.° B.° Si de ese estado resul
tasen dos o más proposiciones iguales y 
fuesen las más ventajosas, el Presidente 
del Tribunal de subasta invitará a una 
nueva licitación en la que solo podrán 
tomar parte los firmantes de las propo
siciones igualmente ventajosas y duran
te quince minutos por lo menos, pasa
dos los cuales el Presidente, apercibien
do antes por tres veces a los interesa
dos, declarará terminado el acto. Si la 
igualdad continuase entre las proposi
ciones, bien por no haber querido los 
licitadores hacer en ellas modificación 
alguna o bien porque todos hagan va
riaciones idénticas, se adjudicará el re
mate a la proposición de las expresadas 
que salga favorecido en un sorteo.

17 .* Una vez cerrada la licitación el 
presidente declarará aceptada a reser
va de la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa, haciendo en su 
favor la adjudicación del remate, la 
cual tendrá siempre el carácter de pro
visional dándose con ello por terminado 
el acto y procediéndose seguidamente 
por el Notario nombrado al efecto a ex
tender acta circunstanciada de lo ocu
rrido, la cual auto-rizarán todos los in
dividuos de la Junta y aceptará y fir
mará el rematante o su apoderado.

18 .a La garantía provisional se per
derá, quedando su importe en beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resultare mas beneficiosa 
deje de suscribir; el acta de la subasta, 
aceptando su compromiso.

19 .a Al declarar aceptada un propo
sición, se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
matante, hasta que sea aprobada por la 
Superioridad sin cuyo requisito no empe
zará a causar efecto, a menos que la ur
gencia del servicio exija que se ejecute 
desde luego. La urgencia a que se refie
re este caso será declarada a propuesta 
de la Comandancia de Ingenieros de es
ta Plaza, por el Ingeniero Comandante 
de la misma, a cuya Autoridad corres- 
pode además la aprobación definitiva 
del remate.

20 .a Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo asi. Si después de ello, no obtu
viera la adjudicación definitiva solo ten
drá derecho a que se le liquide y abone 
al precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a indem
nización alguna. 

2 1? Aprobado el remate por la Su
perioridad, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir un depósito defini
tivo del 10 por 100 de su proposición, 
valuándose y constituyéndose este de
pósito en la misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición 4.“ 
siendo necesario si la garantía es en 
efectos públicos la presentación de la 
póliza de agente de cambio y bolsa o de 
corredor de comercio o cualquier docu
mento que en forma legal acredite la 
propiedad de aquellos. Este depósito de
finitivo se impondrá dentro del plazo 
máximo de quince dias contados desde 
que se le notifique dicha aprobación al 
contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar asi expjesamente en el docu
mento acreditativo de la constitución del 
depósito. Cuando se tuviese que hacer 
efectiva alguna responsabilidad pecu
niaria de su fianza mermando ésta, de
berá completarla hasta el citado 10 por 
100 en la parte que falte en el plazo má
ximo de quince dias.

Cuando al contratista se le entreguen 
electos de la propiedad del Estado para 
ejecutar ei servicio, deberá afianzarlos 
por todo su valor o presentar fianza 
personal de fiadores de garantía, con 

arreglo a lo prevenido en la R. O. de -24 
de Julio de 1911 (C. L. múm. 150).

22 .a El depósito definitivo del 10 por 
ICO se constituirá a disposición del Se
ñor Ingeniero Comandante de Menorca, 
que es a quien compete la adjudicación 
definitiva, devolviéndose los resguardos 
correspondientes al Contratista en el 
mismo acto del otorgamiento de la es- 
crituraídespués de consignada la nota de 
afección. Una vez terminado el compro
miso completo y fielmente por parte de 
ios contratistas, la Autoridad a cuya dis
posición esté constituida la fianza acor
dará la devolución de la misma, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho to los los gastos a que 
se refiere la condición 26.

23 .a El contratista tendrá la obliga
ción de formalizar en el término de un 
mes a contar desda el dia que se le noti
fique la aprobación definitiva del rema
te, escritura pública de la que se dedu
cirá una primera copia, un testimonio 
notarial y tres copias simples que no se 
extenderán en papel sellado ni llevarán 
tiembre alguno. Dicho documento se 
presentará por los contratistas dentro 
del plazo legal para la correspondiente 
liquidación de lo derechos reales.

24 .a Si por causa del rematante no 
se pudiera otorgar la escritura, no faci
litase éste el número de ejemplares pre- 
ven;do o no constituyera el depósito del 
10 por 100 dentro de los plazos señala
dos, perderá la fianza provisional que
dando en beneficio del Tesoro el impor
te de la misma.
, 25.a En el caso de negarse el contra

tista al cumplimiento de alguna de las 
condiciones esenciales del contrato, és
te se declarará rescindido y terminado, 
produciendo esta determinación los 
efectos siguientes:

l .° Pérdina del Depósito provisio
nal o definitivo quedando a beneficio 
del Tesoro.

2 ." Nueva adquisición por subasta, 
convocatoria o gestión directa a juicio 
de la Superioridad de todos los materia
les o efectos contratados y no suminis
trados, siendo de cuenta del contratista 
el abono de la diferencia si costasen a 
mayor precio los artículos en relación 
al contrato.

3 .a Si el importe del depósito provi
sional o definitivo no alcanzase a satis
facer la diferencia del precio antes di
cho y de cuantas responsabilidades se 
originen del incumplimiento, se proce
derá en la forrea que determina la con
dición 32.*

26.* Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura, en la forma y número de ejempla
res que se expresa en la condición 23 
exigiéndose al rematante la presenta
ción de los recibos que acreditan haber 
satisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios proporcionalmente al im

porte de los efectos que se le hayan ad
judicado. Los rematantes de las segun
das subastas no estarán obligados al 
pago de los anuncios de las primeras.

27 .a También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tenerla mercancía, puesto 
que el precio porque haga su oferta se 
entenderá que es entregándolos en la 
forma que se determina en la condición 
7.3 del pliego de las facultativas que 
rije en esta subasta. Esto no obstante, 
si el Ramo de Guerra tuviera medios 
de transporte propias, pod/á facilitár
selos al contratista, siempre que no 
los necesite para su servicio, prestán
dole además todo el apoyo que su ca
rácter oficial le permita, siendo a cuen
ta de aquél el pago de todos los gastos 
que dichos auxilios irrogasen.

28 * No se accederá a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar mayor 
precio (pie el estipulado, por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derecho de faro y puertos, practicajes, 
carestía de los mercados o subida de 
tarifa de ferrocarriles o cualquier otro, 
asi como el Estado tampoco intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los cita
dos impuestos o tarifas existentes al 
contraerse el compromiso.

29 .a El pago se hará al contratista 
por la Comandancia de Ingenieros den
tro de los créditos disponibles al pié de 
caja cuando su importe no exceda de 
1250 pesetas, y cuando exceda de esta 
cantidad deberá, hacerse por medio del 
libramiento expedido por la Intenden
cia Militar de Baleares a nombre del 
Pagador de dicha Comandancia, y en su 
representación al contratista.

30 .a El contratista sufrirá en los pa
gos el descuento del 1,30 por ciento que 
el Estado impone a los que verifica, 
timbre gradual y cuantos impuestos 
nuevos puedan establecerse durante la 
duración del contrato.

31 .a El contratista hará las entregas 
dentro de los plazos estipulados y sino 
lo hiciere asi o estas entregas parciales 
no reunieran las condiciones que deben 
llenar, se procederá previo el acuerdo 
de la Superioridad a adquirir la partida 
o partidas no suministradas o defectuo 
sas, bien por gestión directa, por su
basta o convocatoria. Si se adoptase el 
primer sistema, se citará al contratista 
a fin de que por sí o por medio de su 
representante presencie las adquisicio
nes, ya que ha de ser de su cuenta el 
abono de la diferencia, si costase el ar
tículo a mayor precio con relación al 
contrato. El contratista quedaní obliga
do a abonar esa diferencia, tanto en 
caso de subasta o de convocatoria, co
mo de gestión directa, y si no lo verifi
case, se le descontará del primer pago 
que tenga que hacérsele o de la fianza, 
debiendo el contratista completar ésta 
dentro de los quince dias siguientes, 
contados desde la fecha en que se le 
avise. Si por el contrario los precios a 
que se efectuaran las adquisiciones re
sultaren inferiores a los señalados en el 
contrato, quedará este beneficio a favor 
del Estado. Los materiales de produc
ción nacional obligan además al contra
tista a justificar haber comunicado a la 
Comisión protectora de la misma la de
signación de procedencia.

32 .a En todos los casos de incumpli
miento: el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no vericarlo, 
si la fianza prestada y los pagos que es
tuviesen pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes se instruirá 
un expediente de apremio contra el 
mismo como deudor a la Hacienda, pro
cediéndose al embargo de sus bienes en 
la extensión que se estime justa y a la 
ejecución y venta en la forma preveni
da en el art.° 61 de la Ley de adminis- 
ción y contabilidad de 1? de Julio de 
1911 (0. L. núm. 128). Estos expodien
tes serán instruidos por Comisarios de 
Guerra u Oficiales del Cuerpo de Inter
vención.

33 .a Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por el 
llamo de Guerra, tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del

contratista para dirigir sus reclamacio. 
nes por la vía contencioso-administrati. 
va o acudir a la Presidencia del Conae" 
jo de Ministros en la forma que estable
ce el artículo 8.° de la R. O. de 26 ¿ 
Julio de 1917 (C. L. núm. 153).

34 .a El contracto no podrá someter, 
se a juicio arbitral, y cuantas dudas se 
susciten sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos, se resolverán en la forma qye 
determina la condición anterior.

35 .a Si el contratista o representan
te se ausentara sin previo aviso ni au- 
tarización de esta Plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera necesa
rio comunicárseles, se considerarán co
mo si las hubiera recibido; y de no cuni- 

-plimentarlas, se procederá a efectuar 
dicho servicio en la forma que mas con
venga, a costa y riesgo del contratista.

36 .a El contratista queda obligado al 
cumplimiento de las obligaciones que 
para ios patronos se consignan en la 
Ley de accidentes del trabajo de 30 de 
Enero de 1900, Reglamento para su eje
cución de 26 de Marzo de 1902, Leyes y 
Reglamentos publicados sobre pensio
nes y retiros obreros y demás disposi
ciones reglamentarias.

37 .a Asimismo se sujetará a las obli
gaciones que respecto al trabajo de las 
mujeres y de los niños y al contrato de 
trabajo señalan, respectivamente, la 
Ley de 13 de Marzo de 1900, R. D. de 
26 de Marzo de 1902 y demás disposicio
nes complementarias.

38 .a El contratista quedará obligado 
a presentar en la oficina liquidadora de 
derechos Reales la escritura que otorgue 
siendo de su cuenta la satisfacción del 
importe que proceda y demíta gastos 
que como consecuencia pudieran origi
narse.

39 .a En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que los 
herederos o los síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. 
El Ramo de Guerra quedará entonces 
en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos de
rechos a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación de 
los devengos del contratista.

40 .a Todo aquello que no aparezca 
consignado o provisto especialmente 
en este pliego de condiciones se regirá 
por los preceptos del Reglamento para 
la contratación administrativa en el ra
mo de Guerra aprobado por R. O. de 
6 de Agosto de 1909, Ley de Contabili
dad de primero de Julio de 1911 y de
más disposiciones posteriores que pue- 
daa modificarlo. Como aclaración a la 
condición 4.a de este pliego, se hace 
constar que el tipo del importe del 5 
por 100, cuyo resguardo han de acom
pañar los proponentes a sus proposicio
nes según los diferentes materiales que 
las mismas comprendan, será el que se 
detalla en el estado inserto en el anun
cio precedente.

Cu e r po  d k  In g e n ie r o s d e l  Ej é r c i
t o . Comaadancia ele MenorcaPliego 
de condicioces facultativas y económi
co-facultativas para contratar la adqui
sición de los materiales y artículos ne
cesarios durante un año y tres meses 
más, prorrogablés por otro año, en las 
obras y servicios detesta Comandancia, 
con cargo a los créditos ordinarios.

Articulo l.° Los materiales y artí
culos objetos de esta contrata, son los 
comprendidos en los once grupos si
guientes:

I.—Cal común.
II.—Carbón de máquina y de fragua. 
III.—Cemento lento o Portland.
IV".—Cemento ordin trio semi-lento. 
V.—Acero en viguería y varillaje.
VI. -Hierro en barras, chapas y pa

lastros.
VII. -Maderas (pino blanco v o íd o  

tea). 1 p
VIII. -Artículos de pienso (alga

rroba).
IX. —Síllarejos y losas areniseo-calí- 

zas.
X. -'lejas árabes o lomudas. 
XL—Rasillas.
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Vo pueden precisarse cantidades y 
ffln solo se supone que se necesitaran 
proximadamente las siguientes, duran-

el tiempo del contrato:
1 000 quintales métricos de cal. 
¿¿0id. id. de caibón de fragua.
1 000 id. id. de carbón de máquina.
2^000 id. id. de cemento lento o Port- 

000 id. id. do cemento ordinario o 
semilento. ,
■ 1.000 id. id. de acero en viguería y 
varillaje.

1 0C>0 id. id. de hierro de todas clases.
6 .000 metros de madera de pino 

blanco. .
2 .0O) id. id. de pino tea.
100 quintales métricos de algarroba.
1.500 docenas de sillarejos o losas de 

primera clase.
1 .000 id. id. de segunda clase. 
150.000 tejas ordinarias.
100 .000 rasillas.
Para determinar la cantidad necesa

ria de maderas, se ha partido de la es
cuadría más corriente, o sea ’a de 0,23 
por 0,070 metros 9 por 3 pulgadas in- 
desas). . ,

Los precios límites que regirán para 
cata subasta, son los que a continua
ción se expresan: , ,

Quintal métrico de cal común: Seis 
pesetas cincuenta céntimos.

Quintal métrico de carbón de fragua: 
Diez y seis pesetas. , ,

Quintal métrico de carbón para má
quina: Trece pesetas cincuenta cénti
mos.

Quintal métrico de cemento lento o 
Pcrtland en cantidades mayores de 700 
quintales métrico¿: Doce pesetas cin
cuenta céntimos en sacos a devolver.

En cantidades menores de 700 quinta
les métricos; Trece pesetas cincuenta 
céntimos.

Quintal métrico de cemento ordina
rio semi-lento en cantidades mayores 
de 700 quintales métricos: Seis pesetas 
cincuenta céntimos en sacos a devolver.

En cantidades menores de 7<X) quin
tales métricos: Siete pesetas cincuenta 
céntimos. ,

Quintal métrico de acero en viguería 
o varillaje: Setenta y cinco pesetas.

Quintal métrico de hierro en barras 
dt sección cuadrada, rectangular, cir
cular o especiales de lo mías sencillas: 
•Setenta pesetas.

Quintal métrico de hierro en chapas 
de dimensiones ordinarias: Cien pesetas.

Metro lineal de tablón de pino blan- 
bo, de 0,23 por 0.076 metros escuadría 
o su equivalencia: Cinco pesetas.

Metro Mneal de tablón de pino o me- 
lis, le 0,23 por 0,076 metros escuadría 
o su equivalencia: Seis pesetas. ,

Quintal métrico de algarroba: Diez y 
seis pesetas.

Sillería di pVunera clase
Docena de sillarejos de 67 X 33 X 42 

cm., Veinte y dos pesetas.
Id. de id. de 67 X 33 X 33 cm., Diez 

y nueve pesetas.
Id de id. de 67 X 33 X 20 cm., Doce 

pesetas.
Id. de id. de 67 X 33 X 10 cm., Ocho 

pesetas.
Sillería de segunda clase

Docena de sillarejos de 67 X 33 X 33 
ctu.. Quince pesetas.

Tejas ordinarias el mil: Ciento quince 
Pesetas.

Rasillas ordinarias el mil: Cien pe
setas.

Artículo 2.° Este pliego de condiciq- 
'les facultativas y económico-faculta ti- 
va8 regirá al igual y junto con las de 
derecho o legales, asi como regirá tam
bién para el contrato lo que previene el 
Pliego de condiciones generales para la 
ejecución por contrata de las obras a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros apro
bado por Real Decreto de 23 de Abril 
(1e 1919 (C. L. n ° 55), el artículo 149 del 
Capítulo 5.° del Reglamento de Obras 
'iM Cuerpo de ingenieros, aprobado por 
R- O. C. de 4 de Octubre de 1906 (C. L. 
h.® 178) y demás disposiciones vigentes 
en todo cuanto no este derogado o mo
dificado por los dichos pliegos.

Articulo 3. Las condiciones que han 
de reunir los materiales y artículos a 

que se refiere este pliego, ¿e detallan a 
continuación:

Cal.—Deberá ser viva, grasa, bien 
cccida, limpia de huesos y de toda ma
teria extraña, suministrándose en 
terrón.

Al apagarla debe dar una pasta dúc
til y untuosa que al desecarse, se en
durezca libremente al cabo de algún 
tiempo, conservándose indefinidamente 
pastosa en sitios muy húmedos. El vo
lumen de la cal apagada debe ser doble 
o triple del de la viva.

Carbones.— El de maquina será de co
lor negro, intenso y brillante; graso; de 
llama larga; sin impurezas ni cuerpos 
extraños; densidad de 1.20 a 1,30: va
porizará por lo mecos por kilogramo 
ocho litros de agua y los residuos no 
excederán del cuatro por ciento.

El menudo por fragua deberá ser ne
gro y brillante: graso; exento de tierras, 
de 1,30 densidad, vaporizando de 9 a 
9,50 litros de agua por kilogramo.

Cemento lento o Fortland.—Los cemen
tos han de ser homogéneos exentos de 
materias extrañas y deben entregarse 
completamente secos.

Ccmposicián química. -No se admitirá 
cemento alguno cuyos elementos no se 
hallan comprendidos dentro de los limi
tes que a. continuación se expresan:

Máximo Mínimo

Cal...............................66% 57%
Sílice........................... ‘26 18
Alúmina..................... 10 4
Oxido de. hierro. . . 4 »
Magnesia . . . . 5 »
Acido sulfúrico . . . 3 »

Finura de molido.—VA residuo en el 
tamiz de 900 mallas no debe pasar del 
10 por 100, ni del 25 por 100 en el de 
4.900.

Peso específco.—Dehe ser, por lo me
nos, igual a 3,05.

El peso por litro, antes del tamizado, 
no deberá ser inferior a 1.100 gramos.

Fraguado. — No debe empezar antes 
de treinta minutos, ni terminar antes 
de dos horas: el límite máximo de la 
duración del fraguado debe ser doce 
horas. 3

Kstabi idad del columen.—Ensayo en 
frió. Las galletas en cemento, después 
de veinticuatro horas de confecciona
das, se sumergirán en agua potable a 
la temperatura de 15 a 18°, y se man
tendrán sumergidas durante veintiocho 
días. Al retirarlas no deben presentar 
grietas ni deformaciones, ni tenor sus 
bordes separados de la placa de cristal 
que las soporta.
^Ensayo en caliente, (acelerado).—Em
pleando los moldes cilindricos Le C-ha- 
telier, se acuñan las agujas de éstos y 
se llenan con pasta de cemento, sumer
giéndolos en agua potable a la tempe
ratura de 15 a i8°. Se deja fraguar la 
pasta, y antes de las veinticuatro ho
ras de la terminación del fragua
do, se sueltan las agujas, se mide la 
separación entre sus puntas y se eleva 
progresivamente la temperatura del 
agua hasta 100°, invirtiendo en esta 
operación quince a treinta minutos. Es
ta temperatura se mantiene durante seis 
horas y luego se deja enfriar el agua 
hasta volver a la temperatura inicial. Se 
vuelve a medir la separación entre las 
puntas de las agujas la diferencia entre 
esta medida y la anterior ha de ser in
ferior a 10 milímetros, si los cementos 
no han de emplearse en el mar y a 5 mi
límetros en e! caso contrario. Debe 
también rechazarse el cemento en caso 
de que la pasta manifieste hendidura o 
indicios de disgregación.

Las resistencias mínimas a la exten
sión deberán ser las que a continuación 
se indican:

(Cemento puro 20 Kg. cm.2 A los -di»s¡Mortero . . t , ,
(Cemento puro 30 Kg. era.2

A los 28 dias^Mortero . 15 ,
El mortero debe estar formado por 

una^parte de cemento yítres de arena 
normal. . .

Además de presentar las resistencias 
expresadas, se exigirá que la diferencia 
entre los resultados obtenidos a los sie
te y veintiocho días sea, por lo menos, 
de cinco kilógramos. Esta diferencia 

puede reducirse a tres o cuatro kilógra- 
moa, si las resistencias halladas a los 
siete dias, son casi considerables.

La resistencia a la compresión debe 
ser, por lo menos, diez veces la corres- 
pendiente a la extensión.

Para envase del cemento podrá em
plearse el saco de arpillera u otro aná
logo y el barril de madera, siendo atri
bución de la Comandancia designar en 
los pedidos cual considere mas conve
niente, debiendo ambos estar siempre 
en buenas condiciones y sin permitir 
que salga el cemento. Los barriles se 
consideran como envase perdido, y por 
cada saco que deje de devolver la Co
mandancia, se abonará una cantidad 
concertada, pero que no podrá exceder 
de una peseta setenta y cinco céntimos 
por saco.

Cemento ordinario.—Debe ser homogé
neo, exento de materias extrañas y en
tregarse completamente seco.

Composición cpdwic'.—El tanto por 
ciento de los elementos que lo constitu
yen debe estar comprendido dentro de 
los limites que a continuación se expre
san:

Máximo Mínimo

Cal.......................... . 57 44
Sílice..................... . 30 20
Alúmina . . . . . 10 7
Magnesia . . . . . 5
Oxido de hierro . . . 4 »
Acido sulfúrico . . . 3

Finara de molido.—VA residuo en el 
tamiz de 4,900 mallas ha de ser inferier 
al 30 por 100.

Peso específico. —Debe ser por lo me
nos, igual a 2.8.

El peso por litro no debe ser inferior 
a 680 gramos.

La duración del fraguado en agua 
potable debe estar comprendida entre 5 
y 30 minutos.

Estabilidad de* yó’Hmen. -Se determi
nará por los procedimientos indicados 
para los cementos lentos.

Las resistencias mínimas a los siete 
dias deben ser:

.Cemento puro 12 Kg. era.5 
v . (Mortero normal 5 »

Lxtension ^jjna parte de cemento y tres 
v de arena normal,).

Compresión: Seis veces los valores 
correspondientes a la extcnción.

Aceros.—Deben ser obtenidos por fu
sión; la textura ha de ser de grano fino 
y homogéneo, sin facetas ni manchas; 
tanto la superficie como la parte inte
rior de las piezas de acero deben estar 
exentas de toda clase de defectos, como 
grietas, líelos, oquedades que indique 
falta, de homogeneidad o fabricación 
poco esmerada. Los palastros han de 
ser planos, lisos y de espesor uniforme. 
Las piezas perfiladas deben ser rectas, 
presentar las aristas vivas y sin defec
tos; los extremos bien cortados, y tener 
por metro corriente el peso que les co
rresponda en los catálogos. Deben de
secharse los aceros que se desgarren o 
grieten al curvarlos, plegarlos, roblo
narlos o perforarlos. Las piezas en ba
rras, perfiladas y palastros han de po
derse perforar con punzón, en frió, a 15 
milímetros de distancia de uno de sus 
bordes, a partir del centro del agujero, 
si éste tiene 20 milímetros de diámetro, 
ya 20 milímetros, si tiene 25, sin que 
se produzcan grietas. Los aceros em
pleados en las construcciones deben ser 
los denominados dulces o extradulces. 
El mánimo coeficiente de ruptura debe 
ser 40 kilógramos por mm.2 y el míni
mo alargamiento 20 por 100.—En gene
ral, el límite máximo del coeficiente de 
ruptura deberá ser 50 kilógramos por 
mm.3, con un alargamiento de 18 por 
100. El límite de elasticidad deberá ser 
0.60 del de fractura y el de ruptura, 
por esfuerzo cortante, 0,80. El coefi
ciente mínimo de calidad deberá ser 
900. .

Hierros.—Serán dulces, de superior 
calidad y sección uniforme. Los palas
tros han de ser planos, bien escuadrea- 
dos, de grueso exactamente igual y sin 
defectos en las aristas, podiendo doblar
se muchas veces en sentido opuesto sin 
romperse. La densidad de este metal 
ha de oscilar entre 7,78 y 7,80, no ad
mitiéndose el que presente los defectos 

siguientes: flojedad o dobladura; ceni
zas o materias extrañas interpuestas; 
pajas o grietas superficiales: grietas 
transversales, o falta de homogeneidad 
en las fibras: resistencia mínima 10 
Kg. por mm.3

Maderas. - Las dos variedades que 
comprende el contrato serán de buena 
calidad y sin defectos que perjudiquen 
su resistencia y duración, considerán
dose defectuosas las maderas enjutas, 
raquíticas de fibras torcidas, pasmadas, 
acebqlladas, con grietas'o fondas profun
das, agusai adas o carcomidas. Podrán 
admitirse las que presenten señales de 
nudos, verrugas, tumores, úlceras o 
chancros, grietas o plantas parásitas 
siempre que no perjudiquen a juicio del 
Ingeniero que practique el reconoci
miento, la solidez o duración de las ma
deras de la obra. Resistencia mínima 6 
Kg. por cm.2

Para comprobar la bondad de las pie
zas que se entreguen, podrán efectuar
se las seguientes operaciones:

1 .a Golpear con un mazo la piedra 
sostenida en dos apoyos para ver si dá 
un sonido claro; si no fuere asi, será 
prueba de que la madera está alterada, 
o de que contiene oquedades.

‘ 2? Para poder apreciar el olor, que 
debe ser fresco y agradable, color y 
textura, se quitará con un cepillo, azue
la u otra herramienta la capa superfi
cial para descubrir perfectamente la 
madera, verificándose lo mismo en las 
paredes que presenten faltas.

3 .a Con el mismo objeto, para poner 
al descubierto el corazón, se aserrarán 
las piezas a la menor distancia posible 
de sus topes; si éstos estuviesen bien 
hechos y de corte reciente, bastará des
cubrirlo con la azuela.

4 .a También se pondrán al descubier
to con la azuela, cepillo, barrena, gu • 
bia o formón, todos los nudos y manchas 
de mal aspecto, grietas, etc., que se 
observen en las piezas, y en general to
das las partes que hagan sospechar que 
las maderas tienen algún defecto.

5 / Si el reconocimiento de las pie
zas, efectuado en la forma que anterior
mente se ha indicado, dejara dudas al 
Ingeniero encargado de practicarlo, de 
que la madera podría comprometer la 
solidez y duración de la obra, las pie
zas serán desachadas.

Artículos paro pienso. -La algarroba 
será seca, sana, de bastante pulpa, y 
llevará lo menos tres meses de reco
lectada.

Sellería.—La sillería para construc
ción se dividirá en dos clases, la prime
ra. cuyo tipo se ofrece en las canteras 
de Alcatifar dp esta Isla, deberá ser de 
color blanquecino, arenisco-caliza, de 
composición homogénea, dando a la per
cusión un sonido claro, sin grietas, 
hendiduras ni cavidades y susceptible 
de aserrarse en losas de dos o tres cen- 
timetros de espesor. La de segunda cla
se será la arenisca ordinaria que áé^ex- 
trae en los yacimientos próximos a Ma- 
hón, de color variable, y careciendo de 
grietas, hendiduras o cavidades.

lejas.—Han de estar bien cocidas, 
sin llegar a la vitrificación; la fractura 
ha de ser de grano fino, compacto y ho
mogéneo: deben ser sonoras y estar bien 
moldeadas.

No han de ser heladizas ni absorber 
una cantidad de agua superior al 16 por 
100 de su peso.

Sometidas a una caiga de agua de 5 
centímetros de altura deben ser imper
meables. Esta prueba no se ejecutará 
hasta que hayan transcurrido, por lo 
menos, dos semanas de su salida del 
horno.

Una teja colocada sobre el suelo con 
la concavidad vuelta hacia arriba, ha 
de soportar, sin romperse, el peso de 
un hombre robusto.

Colocándola sobre dos cuchillos dis
tantes 30 centímetros, no debe romper
se por la caída de una bola de fundición 
de un kilogramo de peso, desde 20 cen
tímetros de altura,

Hasiilis.— Han de ser de forma regu
lar, de color rosado e igual en toda la 
superficie, la estructura debe ser de 
grano tino, compacto y homogéneo, de
ben estar exentas de caliches y mate
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rias extrañas, y, al golpearlas, han de 
producir un sonido claro y algo metáli
co. No han de presentar en su interior 
huecos ni grietas. No han de ser heladi
zas, ni absorber una cantidad de agua 
superior al 16 por 100 de su peso. El 
término medio debe ser, próximamente, 
13 por 100. El coeficiente mínimo de 
Fractura por compresión debe ser de 50 
kilogramos por centímetro cuadrado. 
Cuando se crea conveniente, se deter
mina esta característica, estando la ra
silla seca, saturada de humedad y des
pués de haber sufrido la prueba do re
sistencia a la helada. Tendrá la misma 
forma y dimensiones que el modelo 
previamante aceptado por la Coman
dancia.

Artículo 4.° Todos los materiales y 
artículos a que se refiere este pliego de
berán ser de producción nacional, a ex
cepción de las maderas y carbones en 
que podrá admitirse la concurrencia 
extranjera y en virtud del R. D. de 29 
Septiembre de 1909, y condiciones esta
blecidas pára ello.

Artículo 5." De cada clase de mate
riales o artículos que le hayan sido ad
judicados, presentará el contratista con 
anterieridad a su empleo, una o varias 
muestras que examinará el Ingeniero de 
la obra comprobando si reunen las con
diciones exigidas en este pliego. Serán 
de cuenta del contratista los gastos que 
originen las pruebas, ensayos o análisis, 
sin que puedan incluirse honorarios 
para el Ingeniero que los practique, 
quedando el contratista obligado a ser
vir todos los materiales de clases idén
ticas o superiores a las muestras decla
radas admisibles. Estas se conservarán 
precintadas y selladas en poder del In
geniero de la obra, para comprobación 
de las sucesivas recepciones.

De las citadas muestras podrá el In
geniero de la obra remitir al Laborato
rio del Material de Ingenieros aquellas 
cuya comprobación considere debe ha 
cerse por dicho establecimiento, siendo 
también a cargo del contratista las 
muestras y los gastos de transporte y 
preparación.

Artículo 6.° No se empleará ningún 
material ni artículo que no haya sido 
previamente reconocido, ni se dará por 
recibido mientras no se considere como 
bueno por el Ingeniero de la obra o el 
Ayudante de Obras Militares en su re
presentación, sin que la circunstancia 
de habérsele librado el resguardo fir
mado por el Celador de que habla el ar
tículo 11 sirva nunca de pretexto al 
Contratista, pues las faltas que se nota
ren son todas de su cuenta y riesgo, 
aparte de la responsabilidad que a los 
empleados de la administración pueda 
corresponder.

Artículo 7.° Los materiales y artícu
los se entregarán en el muelle de la 
Mola los pedidos para la Fortaleza de 
Isabel II y al pié de obra los que lo fue
ren para las demás de la Comandancia. 
Los reconocimientos que han de prece
der a la recepción se verificarán en di
chos sitios o en los talleres y locales ha
bilitados para ello. A estos actos asisti
rá el contratista o su representante.

Si todo o parte de una entrega fuera 
desechadlo, se dará conocimiento al 
Contratista por el Ingeniero que hubie
se llevado a cabo el reconocimiento.

Si el Contratista se conformare, de
berá retirar el material o artículo del 
muelle o de la obra, en un plazo que no 
exceda de cuarenta y ocho horas impo
niéndosele en caso contrario la multa 
gradual que fija el art. 68 del pliego 
de condiciones generales aprobado por 
R. O. de 23 Abril de 1919 y que se hará 
efectiva de los pagos que hayan de ha
cérsele o del depósito constituido invir
tiendo su importe en el papel sellado 
correspondiente. '

Artículo 8.° Si el Contratista no se 
conformare con la calificación de no ad
misible dada al material que hubiese 
presentado lo manifestará por escrito al 
Ingeniero que hubiese practicado el re
conocimiento en el preciso término de 
veinte y cuatro horas, pasado el cual, 
si no hubiese reclamado, se considerará 
aceptada aquella calificación.

Artículo 9.° Si reclamare en aquel 

plazo, el Ingeniero que haya practicado 
el reconocimiento le pasará una rela
ción de las faltas que se hayan notado 
en el material, la que constestará antes 
de las cuarenta y ocho horas, devolvién
dola a dicho Ingeniero y manifestando 
las razones en que se funda para consi
derar el material de recibo. En su vis
ta, el Ingeniero Comandante resolverá 
oyendo al Ingeniero del Detall, y si la 
resolución fuera que no era de recibo, 
el Contratista deberá retirarlo en el pla
zo y forma expresados.

Artículo 10. Las obras no deben su • 
frir nunca retraso ni suspenderse por 
falta de material, salvo los casos de 
fuerza mayor. Aun en el de no confor
marse el Contratista con el calificativo 
de no admisible dado al material que 
haya presentado, y mientras se siguen 
los trámites prevenidos en los artículos 
anteriores, debe continuar sirviendo to
do el que nuevamente se le pida, sin 
perjuicio de que sea abonado el que Fue
ra de recibo.

Artículo 11. El contratista entregará 
el material en los sitios expresados en 
el art. 7.°, pero no se recibirá mas que 
en los dias laborarios y precisamente a 
las horas de trabajo que están fijados 
por la Comandancia, pudiendo a juicio 
de ella empezarse y suspenderse la re
cepción a la hora que se crea conve
niente, con objeto de que todo el mate
rial recibido cada dia quede conducido 
y aparcado en los almacénes de las dis
tintas obras,

La Comandancia no responde al Con
tratista del peso, ni de las averías o 
mermas que puedan sufrir el material 
que deje en el muelle o en las obras sin 
estar recibido.

Toda entrega de material se hará me
diante una guía duplicada firmada por 
el Contratista, en uno de cuyos ejempla
res pondrá el Celador en letra y bajo su 
firma, el peso que haya resultado en la 
báscula de la obra, o la cantidad que se 
obtenga del recuento. Este ejemplar, 
con el Conforme del Ingeniero del De
tall, lo presentará el Contratista al ve
rificar el cobro.

Articulo 12. Cualquier desperfecto 
que el Contratista o sus dependientes 
causen voluntaria o involuntariamente 
en los materiales acopiados, en los edi
ficios o en cualquiera parte de las fin
cas del ramo de Guerra, se repondrá in
mediatamente por la Comandancia a 
costa del Contratista pasándole el Co
misario Interventor el cargo de su im
porte, con los comprobantes de la cuen
ta, la que deberá hacer efectiva el Con
tratista antes de las cuarenta y ocho ho
ras de recibir el cargo, y de no hacerlo 
asi se procederá en la forma marcada 
el el art. 7.° para la realización de las 
multas.

Artículo 13. El Contratista y sus de
pendientes deberán consideración y obe
diencia a todos los Ingenieros, Ayu
dantes y Celadores de Obras Militares, 
así como al Comisario Interventor y 
Pagador del Material de Ingenieros en 
todo lo referente al servicio de las 
obras, y en el ejercicio de sus respecti
vas funciones, que son los que se fijan y 
detallan en los capítulos II y IV del 
Reglamento de Obras aprobado por 
R. O. C. de 4 de Octubre de 1906 y con
diciones generales para contratas a car
go del Cuerpo (R. D. 23 Abril 1919, 
C. L. núm. 55).

Arcículo 14. Para la resolución de 
todos los incidentes que puedan ocurrir 
y cumplimiento de las órdenes que se 
dicten, se entenderá que el Ingeniero 
Comandante, el del Detall y los de las 
obras, serán los que ejerzan estos car
gos, sean o no los propietarios de ellos, 
y aun cuando un mismo Ingeniero de
sempeñe dos de dichos destinos, o los 
tres a la vez.

Artículo 15. La entrega de los ma
teriales se hará a medida que se necesi
ten en las obras con arreglo a los pedi
dos que el Pagador haga al Contratista, 
y en ellos se expresarán las cantidades 
que deberán entregarse dentro de los 
plazos de diez dias para el hierro y ar
tículos de pienso; de quince dias para 
la cal, cemento semi-lento ordinario, 
maderas, sillería y tejas, y de treinta 

dias para los carbones y cemento lento 
o Portland.

Dichos plazos principiarán a contar
se desde el dia en que el Contratista 
reciba el pedido; y si dejare de efec
tuarlo dentro de los plazos acabados de 
mencionar, se le concederá un plazo de 
cinco dias, dentro de los cuales debe 
precisamente verificarlo, y de no ha
cerlo en ellos, como igualmente en el 
caso de que el material entregado den
tro de esta prórroga no fuera de reci
bo. se adquirirá mediante compra todo 
el que deje de entregar, contando como 
tal también todo el que haya sido dese
chado dentro de dicho plazo de prórro
ga, procediéndose en la forma estable
cida para estos casos en las disposicio
nes vigentes y que se detallan en el 
pliego de condiciones legales o de de
recho.

Si todo o parte del material de una 
entrega fuese desechado, se le concede
rán al Contratista diez dias para repo
nerlo, a contar desde el dia en que 
cumpla el plazo señalado para cada ma
terial más los cinco dias de prórroga, 
siempre que se le hubiere notificado 
dentro de dicho período de tiempo; 
de no ser así, se contarán los diez 
dias a partir del en que se le notifique 
que el material no es de recibo, y si el 
que nuevamente presente tampoco fue
ra de recibo, se adquirirá mediante 
compra y en la forma que se indica en 
el segundo párrafo de este artículo.

Artículo 16. Se considerará falta de 
cumplimiento del contrato dar lugar a 
que se proceda según determina el artí
culo anterior o el incurrir en la multa 
determinada en el art. 7.°.

A rtículo 17. Se exceptúan los casos 
de avería o pérdida de material por 
causa justificada, y los casos de fuerza 
mayor, en que el Ingeniero Comandan
te podrá prorrogar los plazos dando 
cuenta a la Superioridad según la im
portancia de los motivos debidamente 
justificados que el Contratista alegue, 
debiendo éste atenerse en un todo a su 
resolución.

Artículo 18. El cometer dos faltas 
en el cumplimiento del contrato dentro 
de seis meses, contados desde la fecha 
de la adjudicación o en igual periodo 
durante la duración del mismo, se con
siderará como caso de rescisión del con
contrato. Al efecto, el Ingeniero Co
mandante, tan pronto llegue este caso, 
ordenará al Contratista que suspenda la 
entrega del material dando cuenta in
mediata a la Superioridad y solicitando 
la venía para seguir adquiriendo el ma
terial por gestión directa, Ínterin la In
tendencia Militar, genuina representan
te dél Ramo de Guerra, procede a lo 
que haya lugar.

Articulo 19. Si las necesidades de 
las obras asi lo exigiesen, la Comandan
cia podrá aumentar o disminuir los pe
didos, quedando el Contratista obligado 
dentro del tiempo de duración del con
trato, a facilitar la cantidad que se le 
pida al mismo precio.

Artículo 20. La Comandancia de In
genieros facilitará a los postores, pre
viamente a la celebración de la subasta, 
cuantas aclaraciones se pidan para la 
más perfecta inteligencia de las condi
ciones contenidas en este pliego, bien 
entendido que en el acto de la subasta 
no podrán ya pedir explicación alguna.

Mahón 8 de Marzo de 1927.—El Inge
niero del Detall, Antonio González.— 
V.° B."—£1 Coronel Ingeniero Coman
dante, Alcayde.

Núm. 542
TROPAS DE SANIDAD MILITAR 

Sección de Mallorca
Don Miguel Roncal y Rico, Comandante 

Médico- Primer Jefe de la Sección de 
Tropas de Sanidad Militar de Mallor
ca.
Hago saber: Que en el dia diez y seis 

del que cursa a las once horas de la 
mañana y en la cuadra que ocupa el ga
nado de esta Unidad (Calle de la Reina 
Esclaramunda) se procederá a la venta 
en pública subasta de dos muías de de
shecho.

El acto será público y oral, por medio 

de pujas a la llana, no inferiores a una 
peseta, siendo rechazadas las proposi. 
ciones de compra que no cubran la ta
sación.

Lo que se hace público para geaeral 
conocimiento en Palma a ocho de Marzo 
de mil novecientos veinte y siete,— 
guel Roncal.

Núm. 569.
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DE TABACOS

Anuncio para contratar el servicio de 
Transportes terrestres.

Esta Compañía invita a que se lepre- 
senten proposiciones para los transpor 
tes terrestres de tabaco de todas clases 
y efectos timbrados en los servicios de 
que podrán informarse en las oficinas 
de la Dirección do la Compañía Arren
dataria de Tabacos en Madrid, Calle del 
Barquillo, 1 duplicado, y en las de esta 
Representación y Administraciones Su
balternas de la provincia, donde podrán 
asimismo consultar los interesados las 
condiciones con sujeción estricta a las 
cuales contratará la Compañía los ser
vicios de que se trata.

Las proposiciones que deberán pre
sentarse antes del día..... se dirigirán 
al Director Gerente de la Compañía en 
pliego cerrado en que se exprese su con
tenido, pliego que podrá presentarse en 
las Oficinas Centrales de la Compañía 
enviarse por correo encerrado en sobre 
al Director de la misma o entregarse en 
las oficinas de esta Representación.

Las proposiciones se redactarán, ajus
tándose a los itinerarios de los distintos 
servicios, expresándose los nombres de 
los que las formulen, su domicilio y 
que se comprometen a ejecutar los ser
vicios de que se trata, con sujeción es
tricta a las condiciones que se le han 
puesto de manifiesto. Los precios en pe
setas y céntimos de peseta, se consigaa- 
rán en letra, sin enmienda ni raspadura 
y en guarismos.

Al pié de las proposiciones, manifes
tarán los interesados los elementos con 
que cuentan para realizar los servicios 
y cuantos datos estimen útiles para for
mar juicio acerca de las mismas.

Siendo condición de los contratos que 
en su caso se celebren que los contratis
tas depositarán en poder de la Compañía 
las cantidades que fije ésta, de acuerdo 
con Representante del Estado para aten
der a posibles responsabilidades, se ha
ce presente que la regla para determi
nar esas cantidades será la de fijar su 
cuantía calculando el término medio del 
importe de los servicios en un mes, va
lorados a los precios de las propuestas 
respectivas.

El Representante, José Feliu.

Núm. 547
ARRIENDO DEL SERVICIO 

de la recaudación de contribuciones de 
esta provincia

An u n c io .—De conformidad con lo 
dispuesto en la Real Orden Telegráfica 
de 8 de Septiembre de 1926, y orden de 
la Dirección General de Tesorería y 
Contabilidad fecha 4 del actual, se hace 
público que ha sido prorrogado hasta el 
día 25 del actual inclusive, el plazo se
ñalado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 9390 
de fecha de 19 Febrero último, para la 
recaudación voluntaria de las cuotas 
de contribución; Rústica, Urbana, In
dustrial y demás conceptos correspon
dientes al primer trimestre del actual 
ejercicio, de esta Capital y su término. 
Los Señores Contribuyentes que deja
ren transcurrir dicho día sin satisfacer 
sus recibos incurrirán en apremio con 
el recargo del 20 por 100 por único gra
do, sin más notificación ni requerimien
to, quedando éste reducido al 10 por 100 
si los satisfacen desde el día l.° al día 
10 del próximo mes de Abril, ambos 
inclusives, en la Oficina de Recauda
ción establecida en la calle del Teatro 
Balear n.° 19 de esta Ciudad.

Palma 10 de Marzo de 1927. — R1 
Arrendatario, P. P., Miguel Mir.
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